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Antártida

El negocio de USD 500 
millones que Tierra del 
Fuego deja pasar mientras 
el mundo avanza

Daniel Leguizamón expuso con crudeza la falta de decisión política y pla-
nificación estratégica, donde la provincia tiene todas las ventajas para li-
derar el acceso al continente blanco, pero hoy “no participa prácticamen-
te en nada” de una actividad científica, logística y económica en plena 
expansión.

Tierra del Fuego enfrenta déficit, caída de ingresos y un sistema tribu-
tario atado

“Nación mantiene una 
deuda con Tierra del 
Fuego que ronda los 8.325 
millones”

El titular de la AREF Oscar Bahamonde expuso la fragilidad estructural 
de las cuentas fueguinas, donde Nación y Provincia se deben millones 
y el déficit ronda los 27 mil millones. “No hay demasiadas alternativas”, 
advirtió. Además, expuso que la provincia depende cada vez más de una 
coparticipación en baja, con recursos propios en retroceso y casi sin he-
rramientas para aumentar la recaudación.
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Buenos Aires. - En un contexto económico nacio-
nal marcado por la búsqueda de inversiones y la 
reconfiguración del esquema productivo, los di-
putados nacionales por Tierra del Fuego, Santiago 
Pauli y Miguel Rodríguez, mantuvieron una reu-

nión de trabajo en el Ministerio de Economía de 
la Nación con el secretario de Política Económica, 
José Luis Daza, con el objetivo de posicionar a la 
provincia dentro de una agenda estratégica de de-
sarrollo.
El encuentro puso sobre la mesa un diagnóstico 
compartido: la necesidad de optimizar el uso de 
los recursos nacionales y direccionarlos hacia in-
fraestructura clave que permita mejorar la compe-
titividad de la provincia más austral del país. En 

ese sentido, se analizaron los flujos de aportes y 
transferencias, con especial énfasis en aquellas 
partidas destinadas a obras estratégicas que im-
pactan directamente en la producción y la calidad 
de vida.

Uno de los ejes centrales fue el fortalecimiento del 
régimen de promoción industrial fueguino, histó-
rico pilar del entramado productivo local. Los le-
gisladores plantearon la necesidad de actualizar 
herramientas fiscales y económicas que no solo 
sostengan el empleo existente, sino que permitan 
ampliar la base industrial, incorporar valor agrega-
do y generar nuevas cadenas productivas.
En ese marco, cobró especial relevancia el deba-
te sobre la adhesión provincial al Régimen de In-

centivo para Grandes Inversiones (RIGI), al que los 
diputados definieron como una herramienta clave 
para generar previsibilidad y atraer capitales de 
gran escala. Según plantearon, la incorporación 
de Tierra del Fuego al esquema nacional permitiría 
competir en mejores condiciones con otras jurisdic-
ciones y abrir la puerta a inversiones en sectores es-
tratégicos como energía, logística, turismo e industria 
tecnológica.
La discusión no se limitó a los incentivos. También se 
abordó la necesidad de impulsar programas de desa-
rrollo productivo con fuerte anclaje en la innovación 
y la tecnología. La diversificación de la matriz econó-
mica aparece como un objetivo de mediano plazo, 
orientado a reducir la dependencia de un único sector 
y ampliar las oportunidades de crecimiento.
En materia de infraestructura, la conectividad logísti-
ca fue señalada como un punto crítico. En particular, 
se destacó el rol de los puertos como plataformas de 
exportación y como pieza clave para reposicionar a 
Tierra del Fuego en el comercio internacional. La me-
jora de estas capacidades permitiría no solo reducir 
costos, sino también potenciar el perfil exportador de 
la provincia.
Otro aspecto relevante fue la mirada regional. Duran-
te la reunión se planteó la importancia de profundi-
zar la coordinación con Chile, facilitando inversiones 
bilaterales y fortaleciendo la integración bioceánica. 
Esta estrategia apunta a consolidar corredores logís-
ticos que conecten el Atlántico con el Pacífico, apro-
vechando la ubicación geográfica privilegiada de la 
provincia.
En ese sentido, los legisladores hicieron hincapié 
en el valor geopolítico de Tierra del Fuego, no solo 
como extremo sur del país, sino como puerta de 
acceso a mercados internacionales y plataforma 
estratégica en el Atlántico Sur. La construcción 
de una visión integral que articule infraestructu-
ra, producción e inserción internacional aparece 
como uno de los desafíos centrales.
Finalmente, Pauli y Rodríguez reafirmaron su com-
promiso de continuar impulsando iniciativas que 
promuevan el desarrollo sostenible, la generación 
de empleo y la llegada de inversiones. La reunión 
con el equipo económico nacional dejó plantea-
do un objetivo claro: convertir las ventajas estruc-
turales de Tierra del Fuego en una política activa 
de crecimiento, capaz de traducirse en resultados 
concretos para la provincia.

RIGI, puertos y desarrollo

Diputados fueguinos empujan en Nación una agenda 
para reposicionar a la provincia en el mapa productivo
En una reunión clave en el Ministerio de Economía, los diputados nacionales Santiago Pauli y Miguel Rodríguez avanzaron con el secretario de Po-
lítica Económica, José Luis Daza, en una hoja de ruta que combina infraestructura, incentivos fiscales, integración regional y adhesión al Régimen 
de Incentivo para Grandes Inversiones. El eje: transformar el potencial geopolítico de Tierra del Fuego en crecimiento, exportaciones y empleo.

Los diputados nacionales por Tierra del Fuego, Santiago Pauli y Miguel Rodríguez, mantuvieron una reunión de trabajo en el 
Ministerio de Economía de la Nación con el secretario de Política Económica, José Luis Daza, con el objetivo de posicionar 
a la provincia dentro de una agenda estratégica de desarrollo.
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Buenos Aires. -Coto asumió la Presidencia de la 
Comisión designado a propuesta de la presiden-

te del bloque La Libertad Avanza, Patricia Bullrich. 
Tras ello observó que este espacio, “tiene una fun-

ción particular muy diferente a otras comisiones 
del Senado, con una agenda muy amplia y muy 
relevante para la institucionalidad”, apuntó el par-
lamentario.
La Comisión de Asuntos Constitucionales del Sena-
do de la Nación tiene a su cargo dictaminar sobre 
todos los temas vinculados a reformas constitucio-
nales; organización del Estado; régimen electoral y 
de partidos políticos; relaciones con las provincias; 
intervenciones federales y el estado de sitio; cues-
tiones de ciudadanía y límites provinciales; en las 
causas de responsabilidad que se intenten contra 
el Presidente, Vicepresidente, Jefe de Gabinete de 
Ministros y Jueces de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, sometidos a juicio político y en las 
quejas que se presenten contra ellos en la Cámara.
El Senador por La Libertad Avanza anticipó que se 
prevé “darle una impronta de trabajo lo más abier-
to posible, más allá de la agenda que podamos 
tener desde el oficialismo” por lo cual se proyecta 
como un ámbito de debate legislativo abierto y 
participativo.

Senado de la Nación

Agustín Coto asumió la presidencia de la comisión 
de Asuntos Constitucionales
El senador Agustín Coto presidirá la Comisión de Asuntos Constitucionales, un ámbito de gran relevancia con amplio alcance donde se tratan 
todos los proyectos que impactan en la interpretación y aplicación de la Constitución Nacional, constituyendo una de las comisiones de mayor 
integración.

El Senador por La Libertad Avanza anticipó que se prevé “darle una impronta de trabajo lo más abierto posible, más allá de 
la agenda que podamos tener desde el oficialismo”.

Río Grande. - En una jornada marcada por la organización 
parlamentaria, la Cámara de Diputados de la Nación 
conformó este jueves el reparto de las presidencias 
y principales cargos de sus comisiones operativas. Se 
designó a las nuevas autoridades y hubo definiciones 
sobre el rumbo temático en áreas como obras públi-
cas, ciencia y tecnología, defensa y turismo.
En una movida con fuerte impacto político y econó-
mico, el diputado nacional por Tierra del Fuego, San-
tiago Pauli, asumió la presidencia de la Comisión de 
Finanzas de la Cámara de Diputados, uno de los es-
pacios más sensibles dentro del engranaje legislativo 
por su rol directo en la definición de la política eco-
nómica.
La designación no es menor. En el actual contexto 
nacional, donde el Gobierno impulsa reformas es-
tructurales vinculadas al orden fiscal y al rediseño del 
Estado, la Comisión de Finanzas se convierte en una 
pieza estratégica para garantizar gobernabilidad par-
lamentaria y viabilidad técnica de los proyectos.

UNA COMISIÓN CLAVE PARA
 EL CORAZÓN DEL MODELO

Al asumir, Pauli definió el alcance político de la co-
misión con claridad al manifestar que “se trata de un 
ámbito que interviene de lleno en dos de los tres pi-
lares centrales de la política económica, como son la 
política fiscal y la política financiera”.
Esto la ubica en el núcleo duro de las decisiones que 
impactan en el rumbo económico del país, desde el 
tratamiento de leyes vinculadas al endeudamiento, fi-
nanciamiento público y regulación del sistema finan-
ciero, hasta el acompañamiento de reformas estruc-
turales impulsadas por el Poder Ejecutivo.
En ese marco, el legislador adelantó que el objetivo 
será “acompañar los proyectos de reforma del Presi-
dente”, marcando una línea de alineamiento directo con 
la estrategia del Gobierno nacional.

ALINEAMIENTO POLÍTICO Y CONSTRUCCIÓN
 LEGISLATIVA

Más allá del respaldo explícito al Ejecutivo, Pauli también 
planteó la necesidad de “construir consensos dentro del 
Congreso”.
 En ese sentido, anticipó que “se trabajará en articulación 
con distintos bloques para avanzar en iniciativas que re-
quieren mayorías legislativas”.
Este punto no es menor, si bien La Libertad Avanza lo-
gró posicionarse en lugares clave dentro del Congreso, 
la dinámica parlamentaria obliga a negociar y construir 

acuerdos, especialmente en comisiones que funcionan 
como filtro técnico y político antes de que los proyectos 
lleguen al recinto.
La presidencia de Finanzas le otorga a Pauli una herra-
mienta central para ordenar el debate, definir agendas y 
acelerar, o frenar, el tratamiento de iniciativas económi-
cas.

PODER REAL: AGENDA, DICTÁMENES 
Y TIMING POLÍTICO

En términos concretos, controlar la Comisión de Finanzas 
implica manejar tiempos y prioridades. Desde la convo-
catoria a reuniones hasta la firma de dictámenes, la presi-
dencia tiene incidencia directa en qué proyectos avanzan 
y cuáles quedan en espera.
En un escenario donde el Gobierno busca rapidez en la 
implementación de reformas, este control del “timing le-
gislativo” se vuelve un activo político de alto valor.

EL PESO DE UNA DESIGNACIÓN ESTRATÉGICA

La llegada de Pauli a este lugar consolida la presencia de 
La Libertad Avanza en espacios de decisión dentro del 
Congreso, en línea con su estrategia de avanzar sobre 
áreas sensibles del Estado.
No se trata solo de un cargo institucional: es una posición 
de poder desde la cual se puede incidir en el rumbo eco-
nómico del país.
En ese sentido, la presidencia de Finanzas no solo implica 
responsabilidad técnica, sino también una fuerte carga 
política en un momento donde cada decisión en materia 
económica tiene impacto inmediato en la sociedad.

ENTRE EL RESPALDO Y EL DESAFÍO

El propio Pauli dejó entrever que “el desafío no será me-
nor. Acompañar reformas estructurales en un contexto de 
tensión social, restricciones económicas y debate político 
intenso exige equilibrio entre disciplina partidaria y capa-
cidad de negociación”.
La Comisión de Finanzas será, en este escenario, uno de 
los principales campos de disputa donde se definirá bue-
na parte del rumbo económico del país.
Con su llegada a la presidencia, La Libertad Avanza suma 
una nueva palanca de poder. Ahora, el desafío será trans-
formarla en resultados concretos.

Diputados conformo las presidencias de ocho comisiones

Pauli al frente de Finanzas
El diputado fueguino Santiago Pauli asumió la presidencia de la Comisión de Finanzas en Diputados y dejó en claro el rumbo que es acompañar 
sin fisuras las reformas del Ejecutivo y consolidar el eje fiscal del modelo libertario.

El diputado fueguino Santiago Pauli asumió la presidencia 
de la Comisión de Finanzas en Diputados y dejó en claro 
el rumbo que es acompañar sin fisuras las reformas del 
Ejecutivo y consolidar el eje fiscal del modelo libertario.
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Río Grande.- En medio de un escenario económico 
cada vez más restrictivo, el titular de la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF), Oscar Bahamonde, trazó 
un diagnóstico técnico y sin concesiones sobre la si-
tuación fiscal de Tierra del Fuego. La combinación de 
deuda cruzada con Nación, caída sostenida de la re-
caudación y limitaciones estructurales del sistema tri-
butario configuran un panorama que, según advirtió, 
“va a venir más complicado en los próximos meses”.
La entrevista en FM La Isla dejó una certeza incómoda 
que es que la provincia enfrenta un cuello de botella 
financiero con escaso margen de maniobra.

NACIÓN Y PROVINCIA: UNA CUENTA ABIERTA 
QUE NUNCA CIERRA

Uno de los ejes centrales del análisis fue la relación 
financiera con el Estado nacional. Según detalló Ba-
hamonde, la “Nación mantiene una deuda con Tie-
rra del Fuego que ronda los 8.325 millones de pesos, 
vinculada principalmente a obras, servicios sanitarios, 
vialidad y compromisos con el Instituto Provincial de 
Vivienda (IPV)”.
A su vez, la “provincia también registra obligaciones 
por unos 5.000 millones de pesos, lo que deja un sal-
do favorable cercano a los 2.000 millones”.
Sin embargo, el dato que complejiza el cuadro es otro 
como “las acreencias del denominado Fideicomiso 

Austral, que ascienden a 233 millones de dólares, un 
monto significativo que arrastra años de demoras e 
incumplimientos”.
“Son temas que vienen de larga data, algunos desde 
hace más de una década, y que nunca terminaron de 
resolverse ni de ejecutarse plenamente”, explicó.
En este contexto, el reciente esquema impulsado por 
Nación para consolidar deudas, con posibles pagos 
en bienes como tierras o infraestructura, aparece más 
como una formalidad administrativa que como una 
solución concreta.

UN DÉFICIT QUE PRESIONA Y 
UNA RECAUDACIÓN QUE CAE

El cuadro fiscal se agrava con un dato clave, el déficit 
provincial, que se ubica en torno a los 27 mil millones 
de pesos. A esto se suma una caída sostenida de los 
ingresos, tanto por coparticipación como por recur-
sos propios.
“La coparticipación representa entre el 60 y el 65% de 

los ingresos de la provincia. Cuando cae, el impacto es 
directo y muy fuerte”, explicó Bahamonde.
“El problema no es solo nominal, sino real, es decir, 
incluso cuando la recaudación crece en términos ab-
solutos, al descontar la inflación se verifica una caída”.
Ese deterioro se explica por varios factores simul-
táneos como es la “caída del consumo interno, que 
impacta en IVA e Ingresos Brutos, menor actividad 
económica, con efectos directos en la base imponible, 
retroceso en sectores clave, como industria y cons-
trucción, desplome de regalías hidrocarburíferas, uno 
de los ingresos más sensibles”.
Por lo cual, “el escenario es complejo y todo indica 
que se va a agravar, ya nos están advirtiendo que abril 
y mayo van a ser meses muy difíciles”, anticipó.

REGALÍAS Y ACTIVIDAD: EL GOLPE MÁS FUERTE

Dentro del esquema de ingresos provinciales, Baha-
monde identificó dos focos críticos como las “regalías 
y actividad económica”.
En el caso de las regalías, la salida de “operación de 
yacimientos como Vega Pléyade y cambios en la juris-
dicción de explotación implicaron una pérdida directa 
de recursos para la provincia”.
“Cuando la actividad pasa a jurisdicción nacional, la 
provincia deja de percibir regalías, es un impacto muy 
fuerte”, explicó.
“Si bien se implementaron mecanismos de compen-
sación, como acuerdos con empresas para pagos tri-
mestrales, el efecto negativo persiste”.
A esto se suma la “caída en la tasa de industria y en 
Ingresos Brutos, con descensos reales que en algunos 
casos alcanzan niveles significativos”.
“En febrero la caída fue muy fuerte y en marzo tam-
bién se nota. Incluso estamos viendo meses donde 
en términos nominales se recauda menos que el año 
anterior”, detalló.

CONSUMO EN RETROCESO Y ECONOMÍA EN 
CONTRACCIÓN

El impacto de la crisis también se refleja en el tejido 
comercial y productivo. Según explicó Bahamonde, la 
“caída de la actividad es generalizada y atraviesa to-
dos los sectores”.
“Cuando analizamos Ingresos Brutos por rubro, ve-
mos que la situación es compleja en todos: comercio, 
industria, servicios”, señaló.
La retracción es especialmente visible en ciudades 
como “Río Grande, donde el freno del consumo y la 
pérdida de empleo ya se perciben en la calle”.
“Lo ves sin necesidad de mirar los números, locales 
vacíos, carteles de alquiler, es un indicador claro de lo 
que está pasando”, describió.
Además, agregó que “sectores como la construcción, 
altamente intensivos en empleo, también muestran 
un deterioro marcado, producto del freno de la obra 
pública y la desaceleración privada”.

FACULTADES TRIBUTARIAS LIMITADAS: 
EL CORSET DEL SISTEMA

Uno de los puntos más relevantes del análisis fue la 
explicación sobre por qué las provincias tienen escaso 
margen para aumentar la recaudación.
Bahamonde fue categórico al manifestar que “las fa-
cultades tributarias están fuertemente limitadas por el 

régimen de coparticipación”.
En términos concretos, las provincias solo pueden co-
brar “Ingresos Brutos
Impuesto de Sellos, Tasas retributivas (en algunos ca-
sos) Inmobiliario y Automotor, que en Tierra del Fue-
go son municipales”.
“No es que Nación le ‘regala’ recursos a las provincias, 
los recursos son de las provincias, pero se delega la 
recaudación para que luego se distribuya”, aclaró.
“Este esquema, que en teoría busca eficiencia, en la 
práctica deja a las jurisdicciones con muy pocas herra-
mientas propias para generar ingresos”, explicó.
“Cuando se habla de subir impuestos, el margen es 
mínimo, las alícuotas están prácticamente en los to-
pes del consenso fiscal”, explicó.

AJUSTES POSIBLES: POCO MARGEN Y COSTO 
POLÍTICO

Frente a este escenario, las alternativas son limitadas. 
Una de las pocas opciones en análisis es ajustar alí-
cuotas en sectores que históricamente tuvieron me-
nor carga fiscal, como servicios o actividades finan-
cieras.
“El objetivo es equiparar un poco la carga en algunos 
sectores, siempre dentro de los límites que permite el 
consenso fiscal”, indicó.
Sin embargo, el “margen es acotado y cualquier mo-
dificación implica costos económicos y políticos, es-
pecialmente en un contexto de caída de actividad, 
hace más de seis años que no se hacen aumentos 
significativos, no es una herramienta que se use con 
facilidad”, aclaró.

MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA: LA OTRA 
APUESTA

Más allá de la presión sobre los ingresos, Bahamon-
de también destacó el proceso de modernización 
del organismo recaudador como una herramienta 
clave.
La AREF avanza hacia un sistema completamente 
digital, con “Pagos electrónicos
Trámites online, Expediente digital y Domicilio fis-
cal electrónico”.
“Queremos terminar el año con un sistema tributa-
rio totalmente digitalizado, que facilite el cumpli-
miento y mejore la fiscalización”, explicó.
Si bien estas medidas “no generan ingresos inme-
diatos, apuntan a mejorar la eficiencia y reducir la 
evasión en el mediano plazo”.

UN SISTEMA AL LÍMITE

El diagnóstico final es contundente, donde Tierra 
del Fuego enfrenta una combinación crítica de fac-
tores, caída de ingresos, déficit creciente y restric-
ciones estructurales, que limitan severamente su 
capacidad de respuesta.
“No hay demasiadas alternativas, dependemos en 
gran medida de la actividad económica y de la co-
participación”, sintetizó Bahamonde.
En un contexto donde la economía se enfría y los 
recursos escasean, la provincia queda atrapada en 
una ecuación compleja: necesita recaudar más, pero 
tiene cada vez menos herramientas para hacerlo.
Una tensión estructural que, lejos de resolverse, 
promete profundizarse en los próximos meses.

Sin margen

Tierra del Fuego enfrenta déficit, caída de 
ingresos y un sistema tributario atado
El titular de la AREF Oscar Bahamonde expuso la fragilidad estructural de las cuentas fueguinas, donde Nación y Provincia se deben millones y 
el déficit ronda los 27 mil millones. “No hay demasiadas alternativas”, advirtió. Además, expuso que la provincia depende cada vez más de una 
coparticipación en baja, con recursos propios en retroceso y casi sin herramientas para aumentar la recaudación.
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Río Grande. -El objetivo de dicha actividad, fue revisar 
observaciones realizadas el año anterior y mantener 
entrevistas tanto con las autoridades como con los in-
ternos. Posteriormente, se concretó una reunión con 
el jefe del servicio, Ariel Ciares, para abordar aspectos 
vinculados al funcionamiento de la institución.
Posteriormente los Consejeros, revisaron las comuni-
caciones que reciben de manera periódica, las cuales 
son registradas, clasificadas y seguidas en el tiempo 
para evaluar la actuación correspondiente. Además, 
se trataron temas pendientes de la agenda, entre ellos 
la próxima participación en el Consejo Federal de Me-
canismos Locales que se realizará en Buenos Aires.
Al encuentro asistieron los consejeros Raúl Von Der 
Thusen (SF), Pablo Villegas (MPF), José Piñeiro y la 
Dra. Elba Patricia Oyarzo, quienes acompañaron el 
desarrollo de las actividades.

Legislatura

El Comité contra la Tortura sesionó en Río Grande
El Comité de Evaluación del Seguimiento y Aplicación de la Convención contra la Tortura, presidido por la Dra. Manuela Palacios Murphy, llevó a 
cabo una recorrida en la Unidad de Detención N° 1 del Servicio Penitenciario de Tierra del Fuego, en el marco de la reunión mensual.

Al encuentro asistieron los consejeros Raúl Von Der Thusen (SF), Pablo Villegas (MPF), José Piñeiro y la Dra. Elba Patricia 
Oyarzo, quienes acompañaron el desarrollo de las actividades.

Río Grande. -Cubino remarcó que las iniciativas 
retoman el planteo realizado por el mandatario el 

pasado 1 de marzo y buscan dar respuesta a un 
contexto dinámico: “La política tiene un dilema, 

que es transformarse o transformarse”, afirmó, y 
agregó que “todo está cambiando en la forma de 
hacer el mundo, en la forma cultural, en el impac-
to de la tecnología y en la evolución de la vida 
como la conocíamos”.
“Hay cosas que el Estado tiene que promover pero 
que están diseñadas para otro tiempo, sin las tec-
nologías ni las posibilidades de conocimiento que 
hoy existen”, señaló, y consideró “neurálgico que 
el Estado proponga nuevas herramientas”.
La funcionaria también dijo que “todos estos 
cambios están vinculados a la ciudadanía, a poder 
pensar la vida más fácil para la gente”. Al mismo 
tiempo, destacó que “tenemos que pensar en la 
ampliación de la matriz productiva y en generar 
nuevos puestos de trabajo, incluso en un contexto 
nacional complejo”.
Cubino detalló que entre las iniciativas se inclu-
yen medidas para fortalecer sectores estratégicos 
como el turismo, al que definió como “un pilar 
muy importante para la provincia”, incorporando 
nuevas herramientas y regulaciones para activida-
des emergentes. “Hay cosas que no están del todo 
reguladas porque son nuevas, y estas propuestas 
permiten que eso pueda suceder y crecer”, expli-
có.
También hizo referencia a proyectos orientados 
a incentivar la contratación de trabajadores y el 
desarrollo de PyMEs: “Son propuestas que incen-
tivan a que se pueda incorporar más empleo, que 
las pequeñas y medianas empresas crezcan, que 
se amplíen las posibilidades”, indicó, y agregó que 
se busca “reconocer otros sectores, otros destinos 
y nuevos formatos de producción y servicios”.
“Hablar de Tierra del Fuego es hablar de 30 o 40 
años para adelante, con nuevas figuras y nuevas 
formas de hacer, en un lugar que ya es estratégico 
y puede serlo aún más”, expresó.
Finalmente, Cubino consideró que el paquete le-
gislativo “requerirá un tratamiento ágil pero pro-
fundo. Es un desafío para todos los que compone-
mos la política y las instituciones acompañar a la 
ciudadanía con nuevas herramientas”.
“Lo importante es que el debate sea enriquece-
dor, no mezquino, y que piense en el posiciona-
miento real de la provincia en los próximos años”, 
concluyó.

Paquete de leyes

“Es una transformación ineludible para Tierra del Fuego”
La presidenta de la Agencia de Innovación de Tierra del Fuego AIAS, Analía Cubino, valoró el paquete de proyectos legislativos presentado por el 
gobernador Gustavo Melella y aseguró que representa “la necesidad ineludible de la transformación del Estado y de la matriz productiva provin-
cial frente a los cambios tecnológicos, culturales y económicos actuales”.

“Hay cosas que no están del todo reguladas porque son nuevas, y estas propuestas permiten que eso pueda suceder y 
crecer”, explicó Cubino.
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Ushuaia. - En un extenso y encendido análisis en diálogo 
con Radio Provincia, el ex secretario de Energía de Tierra 
del Fuego, Moisés Solorza, trazó un diagnóstico crítico 
sobre el presente del sector hidrocarburífero fueguino, 
con cuestionamientos directos al gobierno provincial, a 
la estrategia en torno a YPF y al funcionamiento de Terra 
Ignis.
Lejos de un análisis técnico frío, Solorza expuso una 
mirada política y estructural, donde el eje central fue la 
falta de transparencia, la toma de decisiones sin control 
institucional y lo que definió como un “oscurantismo” 
persistente en torno a los recursos estratégicos de la 
provincia.

YPF Y LOS NÚMEROS QUE CONTRADICEN EL DIS-
CURSO

Uno de los primeros puntos que puso en discusión fue 
el rol de YPF y, particularmente, la información pública 
disponible sobre su funcionamiento.
Según detalló, los “balances de la compañía reflejan que 
en 2025 se distribuyeron más de 1.270 millones de pe-
sos entre los miembros del directorio, lo que, a su en-
tender, desmiente versiones oficiales que minimizan ese 
esquema de ingresos”.
Para Solorza, el problema no es únicamente económico, 
sino político, cuestionó que “la provincia no transparen-
te con claridad qué rol cumple dentro de la empresa ni 
cómo se defienden los intereses fueguinos en ese ám-
bito”.
“¿Por qué los fueguinos tienen que enterarse por los 
medios de lo que pasa con el gas y el petróleo?”, plan-
teó, dejando en evidencia lo que considera una desco-
nexión entre la gestión y la ciudadanía.

TERRA IGNIS Y LA SOSPECHA DE DECISIONES 
SIN CONTROL

Las críticas más duras estuvieron dirigidas a Terra Ignis, 
la empresa estatal creada para intervenir en el negocio 
energético provincial.
Solorza advirtió sobre una estructura que, según su vi-
sión, “carece de controles efectivos y de rendición de 
cuentas”.
 En ese sentido, puso el “foco en la falta de acceso a in-
formación clave, auditorías, pasivos ambientales, condi-
ciones de contratos y criterios de adjudicación de áreas”.
“Es una empresa del Estado que no le da explicaciones 
ni a la Legislatura ni a la sociedad”, disparó.
Además, vinculó este funcionamiento con la renuncia 
de funcionarios y la falta de información que, según re-
cordó, “ya había sido denunciada por distintos actores 
institucionales”.

D’ALESSIO, YPF Y UN POSIBLE CONFLICTO DE IN-
TERESES

Uno de los puntos más sensibles del planteo fue el rol 
de Maximiliano D’Alessio, a quien cuestionó por su do-
ble participación en espacios vinculados tanto a YPF 
como a Terra Ignis.
Solorza sugirió que “podría existir una incompatibilidad 
en la toma de decisiones, especialmente en acuerdos re-
lacionados con pozos maduros y pasivos ambientales”.
“Si quien representa a la provincia en YPF es el mismo 
que firma acuerdos desde Terra Ignis, ¿quién defiende 
realmente los intereses de Tierra del Fuego?”, planteó, 
marcando un interrogante central sobre la gobernanza 
del sector.

PASIVOS, RETIRO DE YPF Y PÉRDIDA
 DE SOBERANÍA OPERATIVA

En su análisis, el ex funcionario también cuestionó el 
proceso de repliegue de YPF en determinadas áreas, en 
el marco de su estrategia de concentración en otros de-
sarrollos como Vaca Muerta.
Según sostuvo, este “esquema implica que la provincia 
podría quedarse con los pasivos ambientales y econó-
micos, mientras pierde activos estratégicos y capacidad 
operativa”.
En ese sentido, mencionó la “pérdida de infraestructura 
clave y advirtió sobre las consecuencias a largo plazo, 
menor capacidad de exportación, mayor dependencia y 
deterioro del patrimonio energético”.
“Nos dejan los pasivos y se llevan la operación”, resumió.

UN MODELO BAJO SOSPECHA: INVERSIONES, EM-
PRESAS Y SECRETISMO

Otro de los ejes que desarrolló fue la falta de informa-
ción sobre posibles inversores en la provincia. Solorza 
cuestionó la “ausencia de datos públicos sobre empre-
sas interesadas, auditorías y evaluaciones técnicas”.
Incluso mencionó la presencia de actores internacio-
nales, como capitales chinos, y criticó que no exista un 
proceso transparente de selección o discusión pública.
“No está mal hablar de negocios, lo que parece es que 
hay negociados”, advirtió, marcando una diferencia con-
ceptual clave en su discurso.

CRÍTICAS AL GOBIERNO Y A LA 
DIRIGENCIA POLÍTICA

El ex secretario también amplió su cuestionamiento ha-
cia el conjunto de la dirigencia política provincial, inclu-
yendo legisladores y organismos de control.
En este marco, reclamó “mayor intervención institucio-
nal, pedidos de informes y acciones concretas para su-
pervisar lo que ocurre en el sector energético”.

Además, apuntó contra lo que definió como un “doble 
discurso” del gobierno, mientras se “reivindica la sobe-
ranía energética, según su visión, se habilitan procesos 
que debilitan el rol del Estado”.

ENERGÍA, POLÍTICA Y UN RUMBO EN DISCUSIÓN

A lo largo de la entrevista, Solorza dejó en claro que su 
crítica no se limita a nombres propios, sino a la ausencia 
de una política energética clara y consistente
Planteó la necesidad de un cambio de rumbo que prio-
rice la transparencia, la planificación y la defensa de los 
recursos provinciales.
“El gas y el petróleo no son del gobernador, son de los 
fueguinos”, afirmó, en una frase que sintetiza el núcleo 

de su posicionamiento.
En un contexto de redefinición del mapa energético na-
cional y con movimientos estratégicos de las principales 
empresas del sector, el debate sobre el futuro de los re-
cursos en Tierra del Fuego vuelve a instalarse con fuerza.
Y, como quedó expuesto en sus declaraciones, lejos de 
saldarse, ese debate recién empieza.

YPF, Terra Ignis y el negocio del silencio

Solorza denuncia “oscurantismo” y un esquema 
que deja pasivos a los fueguinos
El ex secretario de Energía, Moisés Solorza, cuestionó con dureza el rol del gobierno provincial en la gestión hidrocarburífera, apuntó contra YPF, 
la conducción de Terra Ignis y el papel de Maximiliano D’Alessio, al advertir sobre posibles incompatibilidades, falta de transparencia y decisio-
nes que, según afirmó, “comprometen el patrimonio energético de la provincia”.
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Río Grande. - En medio de un escenario social mar-
cado por la crisis económica y la pérdida de empleo, 
el Concejo Deliberante de Río Grande avanzó con la 
regulación del transporte de pasajeros mediado por 
plataformas electrónicas. La ordenanza, que habilita y 
fija reglas para aplicaciones como Uber, Cabify y DiDi, 
fue defendida por el concejal Jonatan Bogado, quien 
expuso tanto los fundamentos como las tensiones de 
una decisión que llega tras años de conflicto.
Lejos de presentar la medida como una solución de-
finitiva, Bogado dejó en claro que “se trata de una 
regulación “necesaria pero incompleta”, condicionada 
por un contexto nacional que, según advirtió, empuja 
a miles de personas a volcarse a este tipo de trabajo 
informal”.

DE LA PROHIBICIÓN A LA REGULACIÓN: UN 
CAMBIO FORZADO

El concejal recordó que “el debate sobre las platafor-
mas lleva más de seis años en la ciudad y que incluso 
existía una ordenanza previa que prohibía su funcio-
namiento”. Sin embargo, un fallo judicial declaró in-
constitucional esa restricción, obligando al municipio 
a avanzar hacia un esquema regulatorio.
“Había que decidir si se prohibía o se regulaba. Y la 
Justicia ya había dicho que no se podía prohibir”, ex-
plicó.
En ese marco, la nueva ordenanza busca “establecer 
condiciones mínimas para el funcionamiento del ser-
vicio, equiparando exigencias con taxis y remises en 
aspectos clave como seguridad, habilitación y condi-
ciones de los vehículos”.

REGLAS BÁSICAS, PERO SIN CONTROL TOTAL

Entre los principales puntos de la normativa, se esta-
blece la obligatoriedad de contar con licencia profe-
sional, seguro para transporte de pasajeros, elemen-
tos de seguridad como matafuegos y condiciones 
específicas para circular en invierno.
Además, se fijó un límite de antigüedad de los vehí-
culos de hasta 10 años, en respuesta a reclamos de 
usuarios que advertían sobre unidades en malas con-
diciones.
Sin embargo, Bogado fue claro en un punto central al 
sostener que “el Municipio regula el servicio, pero no 
las plataformas”.
“Uber no es un sistema de transporte, es una empresa 

que intermedia y cobra hasta el 40% del viaje”, señaló, 
marcando un límite estructural de la normativa.

CONVIVENCIA INEVITABLE CON TAXIS Y REMISES

Uno de los aspectos más sensibles es la convivencia 
entre plataformas y el sistema tradicional, dado que 
“la ordenanza no prohíbe que taxis y remises utilicen 
aplicaciones, lo que en la práctica consolida un es-
quema mixto”.
Para el concejal, esta integración es lógica porque “no 
es un sistema nuevo, es una herramienta tecnológica 
que pueden usar todos”.
No obstante, esta convivencia no está exenta de ten-
siones. La discusión sobre competencia, equidad y 
condiciones laborales sigue abierta, especialmente en 
un mercado saturado.

CRISIS LABORAL: EL VERDADERO MOTOR DEL 
CAMBIO

Más allá de lo normativo, Bogado puso el foco en el 
trasfondo social que explica la expansión de estas pla-
taformas como lo es la falta de empleo.
El edil habló directamente de una “tragedia laboral” 
en Río Grande, con más de “10.000 puestos de trabajo 
perdidos en los últimos años, en el marco de un pro-
ceso de desindustrialización”.
“Hay colas de tres o cuatro cuadras para conseguir 
trabajo. Esa es la realidad”, describió.
En ese contexto, las “plataformas aparecen como una 
salida inmediata, aunque precaria, para miles de ve-
cinos”.

FLEXIBILIZACIÓN Y DESPROTECCIÓN

Otro de los puntos críticos que marcó el concejal es 
el marco legal nacional, que según explicó, “desregu-
la completamente la actividad de los trabajadores de 
plataformas”.
Sin límites de jornada, sin relación de dependencia re-
conocida y sin garantías laborales, el sistema permite 
que “un conductor trabaje sin restricciones horarias”.
“Se desprotege al trabajador y se favorece a las em-
presas”, advirtió.
Desde el municipio, reconoció, hay “poco margen 
para intervenir en ese aspecto, lo que deja una re-
gulación parcial que no alcanza a cubrir el núcleo del 
problema”.

CUPO INICIAL Y MARGEN DE AJUSTE

La ordenanza establece un cupo inicial de 800 vehícu-
los habilitados para operar en plataformas, con posi-
bilidad de revisión según la evolución de la demanda.
Cada unidad podrá contar con más de un conductor, 
replicando el esquema de taxis y remises, donde exis-
ten turnos rotativos por razones de seguridad.
Bogado señaló que “esta primera etapa será clave 
para evaluar el impacto real del sistema y realizar 
ajustes si es necesario”.

UNA REGULACIÓN ATRAVESADA 
POR LA URGENCIA

Lejos de un diseño ideal, la ordenanza aprobada refle-
ja un intento de ordenar una realidad que ya estaba 
instalada.
Las plataformas funcionan, los usuarios las demandan 
y miles de trabajadores dependen de ellas. En ese es-
cenario, el Estado llega tarde y con herramientas li-
mitadas.
La regulación, entonces, no resuelve el conflicto de 
fondo: la precarización laboral, la competencia des-
igual y la transformación del transporte urbano.

Como dejó entrever el propio Bogado, más que una 
solución, la ordenanza es un parche necesario en me-
dio de una crisis más profunda.

Río Grande. -Los Espacios de Cuidado constituyen 
una política pública central para la gestión municipal, 
ya que promueven el bienestar familiar, la equidad y 
el desarrollo integral de las infancias. Estos dispositi-
vos generan entornos seguros, amorosos y estimu-
lantes donde niñas y niños pueden jugar, aprender 
y vincularse, mientras sus familias cuentan con más 
oportunidades para trabajar, estudiar o desarrollarse.
Al respecto, la secretaria de Género y Desarrollo Co-
munitario Ivana Ybars expresó que “en estos dos años 
hemos dado pasos muy importantes, construyendo 
comunidad y generando más oportunidades para que 
las familias, y dentro de ellas especialmente las mu-
jeres, puedan trabajar, estudiar, cuidarse y proyectar 
con mayor tranquilidad”.

“Entendemos que el cuidado no es una responsabili-
dad individual, y es por eso que abogamos por pro-
mover la gestión social del mismo. Sin dudas, es una 
tarea colectiva que como Estado Municipal articula-

mos y sostenemos para lograr una comunidad más 
igualitaria, con oportunidades para todas y todos”, 

sostuvo. 
Por último, la funcionaria remarcó que “los Espacios 
de Cuidado son una política pública que garantiza 
derechos y acompaña la vida cotidiana de nuestras 
familias”.
El festejo no sólo representó un momento de cele-
bración, sino también una instancia para reafirmar el 
compromiso del Municipio con las familias riogran-
denses y con el fortalecimiento de políticas públicas 
que amplían derechos.
Desde el Estado Municipal se impulsa el cuidado 
como un derecho y una responsabilidad compartida, 
entendiendo que su promoción es clave para fortale-
cer el entramado social y generar mayores oportuni-
dades para todos y todas.

El concejal Jonatan Bogado defendió la aprobación de la 
ordenanza que regula las plataformas como Uber, Cabify 
y DiDi, pero admitió que la medida llega en un contexto 
crítico con la caída del empleo, desregulación laboral y un 
sistema que el Estado apenas logra ordenar.

Con crisis laboral de fondo y una convivencia forzada que deja heridos

Plataformas digitales bajo control en Río Grande
El concejal Jonatan Bogado defendió la aprobación de la ordenanza que regula las plataformas como Uber, Cabify y DiDi, pero admitió que la 
medida llega en un contexto crítico con la caída del empleo, desregulación laboral y un sistema que el Estado apenas logra ordenar.

2 años acompañando a infancias y familias riograndenses

Celebraron un nuevo aniversario de los Espacios de Cuidado
El intendente Martín Perez acompañó la celebración de un nuevo aniversario de los Espacios de Cuidado en un encuentro junto a las familias 
que forman parte. La jornada, organizada por la Secretaría de Género y Desarrollo Comunitario, reunió a vecinas y vecinos en un espacio donde 
compartieron experiencias, celebraron el camino recorrido y pusieron en valor el crecimiento de esta propuesta. La Orquesta Municipal Kayén 
también estuvo presente.
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Río Grande. - En un escenario global donde la An-
tártida y el Atlántico Sur concentran cada vez más 
interés científico, logístico y geopolítico, Tierra del 
Fuego aparece, paradójicamente, como un actor 
ausente. Así lo planteó con contundencia Daniel 
Leguizamón, quien advirtió en diálogo con el pro-
grama ‘Buscando el Equilibrio’ por Radio Provincia 
que “la provincia no está logrando capitalizar un 
potencial que, por ubicación y condiciones natura-
les, debería tener como propio”.
El diagnóstico es directo: existe una intensa acti-
vidad en el cuadrante sudamericano antártico —el 
que está frente a las costas argentinas— pero la 
provincia “no participa prácticamente en nada”, a 
pesar de contar con ventajas comparativas que po-
cos territorios en el mundo poseen.

UN POTENCIAL IGNORADO

Leguizamón puso el foco en lo que definió como el 
“potencial circumpolar” de Tierra del Fuego, que no 
se limita únicamente a la Antártida, sino que incluye 
todo el entramado subantártico y del Atlántico Sur. 
Sin embargo, dentro de ese esquema, el continente 
blanco aparece como el eje central de oportunida-
des.
“Hay una gran actividad científica, académica y lo-
gística en la Antártida. Y todos esos países necesi-
tan apoyo, necesitan servicios, necesitan una puerta 
de entrada. Tierra del Fuego podría serlo, pero hoy 
está afuera”, señaló.
Según detalló, alrededor de “24 países desarrollan 
programas científicos activos en la Antártida, en el 
marco del Tratado Antártico, ese despliegue impli-
ca una demanda constante de logística, transporte, 
abastecimiento y servicios especializados”.
El dato más elocuente surge de las estimaciones 
de la Fundación FINNOVA, donde el “movimiento 
económico global vinculado al acceso al continente 
blanco ronda los 500 millones de dólares anuales, 
de ese total, prácticamente nada queda en la eco-
nomía fueguina”, dijo.

VENTAJAS QUE NO SE TRANSFORMAN
 EN DESARROLLO

Para Leguizamón, el “problema no es la falta de re-
cursos naturales o condiciones estructurales, sino la 
incapacidad de transformar esas ventajas en com-
petitividad real”.
“Tierra del Fuego tiene todo, cercanía geográfica, un 
puerto natural en aguas profundas, un aeropuerto 
capaz de recibir cualquier tipo de avión, recursos 
humanos calificados y una actividad privada diná-
mica, pero no pudimos transformar esas ventajas 
comparativas en fortalezas competitivas”, explicó.
La comparación con el desarrollo turístico invernal 
resulta ilustrativa y al respecto sostuvo que “duran-
te décadas, la provincia tuvo nieve, pero no genera-
ba valor económico a partir de ella, recién cuando 
se invirtió en infraestructura, como el desarrollo del 
Cerro Castor y la ampliación del aeropuerto, ese re-
curso se convirtió en un motor económico”.
“Con la Antártida pasa exactamente lo mismo. El 
potencial está, pero falta la decisión de ponerlo en 
valor”, remarcó.

CHILE, EL ESPEJO INCÓMODO

Uno de los contrastes más marcados que expuso 

Leguizamón es el caso de Chile, particularmente 
con el desarrollo de Punta Arenas y Puerto Williams 
como plataformas logísticas antárticas.
Allí, explicó, existe una “política de Estado sosteni-
da en el tiempo, donde el sector público, privado, 
académico y científico trabajan de manera articula-
da. Ese modelo permitió consolidar un verdadero 
‘cluster antártico’ que hoy lidera gran parte de la 
actividad en la región”.

“El mundo hoy busca soluciones logísticas moder-
nas, con enfoque científico, académico y privado, 
Chile entendió eso, nosotros seguimos discutiendo 
estructuras del siglo pasado”, cuestionó.
Un ejemplo concreto es que “mientras Chile realiza 
alrededor de 200 vuelos anuales hacia la Antártida, 
Argentina prácticamente no tiene operaciones aé-
reas regulares desde Tierra del Fuego”.

CENTRALISMO Y FALTA DE DECISIÓN

El análisis también apunta a un problema estructu-
ral como lo es “la concentración de decisiones en 

el gobierno nacional y la falta de acompañamiento 
para desarrollar la provincia como puerta de entra-
da al continente blanco”.
“Las decisiones, las compras, la logística, todo se 
maneja desde Buenos Aires, a más de 3.000 kiló-
metros, incluso los rompehielos operan desde allá, 
es un esquema completamente centralista”, criticó.
A pesar de que existen leyes, proyectos y acuerdos 
que respaldan el desarrollo antártico desde Tierra 
del Fuego, Leguizamón señaló que “nunca hubo 
una decisión política firme para avanzar”.
“En Argentina no hay continuidad, un gobierno 
empieza algo y el siguiente lo descarta. Mientras 
tanto, otros países construyen sobre lo ya hecho”, 
sintetizó.

INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN:
 EL CUELLO DE BOTELLA

Más allá del componente geopolítico, el especialis-
ta también vinculó la falta de desarrollo antártico 
con problemas internos de planificación e infraes-
tructura.
El caso del puerto de Ushuaia es paradigmático, con 
más de “500 operaciones anuales y picos de alta 
demanda, hoy funciona al límite de su capacidad”.
“Es una herramienta estratégica, pero se está que-
dando chica, la provincia creció, pero la infraestruc-
tura no acompañó”, advirtió.
A esto se suman “déficits en rutas, conectividad y 
planificación urbana, que reflejan, según su visión, 
una falta de mirada a largo plazo”.

LA DEUDA CON EL FUTURO

Leguizamón también introdujo un elemento menos 
visible pero clave como lo es la formación de recur-
sos humanos especializados. “En Tierra del Fuego 
no se enseña Antártida y debería ser central, ne-
cesitamos formar profesionales que entiendan este 
territorio y puedan proyectarlo hacia el mundo”, 
planteó.
En esa línea, propuso pensar la “educación como 
una herramienta estratégica para construir sobera-
nía a través del conocimiento y la diplomacia, es-
pecialmente en un contexto donde la vía militar es 
inviable”.
“La soberanía en la Antártida se va a definir por la 
vía diplomática y científica. Y para eso necesitamos 
gente preparada”, sostuvo.

UNA OPORTUNIDAD EN MANOS DE UNA NUE-
VA GENERACIÓN

Pese al diagnóstico crítico, Leguizamón destacó el 
rol de nuevas iniciativas como “FINNOVA, que bus-
can reactivar esta agenda con una mirada moderna 
y estratégica”.
“Hay una generación de jóvenes profesionales, for-
mados y comprometidos, que entienden perfecta-
mente el potencial que tenemos, pero necesitan 
espacio y acompañamiento político”, afirmó.
Para el especialista, el desafío es claro, salir de la 
“lógica de la urgencia permanente y construir una 
visión de largo plazo que permita a Tierra del Fuego 
insertarse en el sistema antártico internacional”.
“Hoy estamos apagando incendios todo el tiempo. 
Pero alguien tiene que pensar el futuro. Porque la 
oportunidad está, y si no la aprovechamos noso-
tros, la van a aprovechar otros”, concluyó.

Antártida

El negocio de USD 500 millones que Tierra del Fuego 
deja pasar mientras el mundo avanza
Daniel Leguizamón expuso con crudeza la falta de decisión política y planificación estratégica, donde la provincia tiene todas las ventajas para 
liderar el acceso al continente blanco, pero hoy “no participa prácticamente en nada” de una actividad científica, logística y económica en plena 
expansión.

Leguizamón puso el foco en lo que definió como el “poten-
cial circumpolar” de Tierra del Fuego, que no se limita úni-
camente a la Antártida, sino que incluye todo el entramado 
subantártico y del Atlántico Sur.

“Tierra del Fuego tiene todo, cercanía geográfica, un 
puerto natural en aguas profundas, un aeropuerto capaz 
de recibir cualquier tipo de avión, recursos humanos ca-
lificados y una actividad privada dinámica, pero no pudi-
mos transformar esas ventajas comparativas en fortalezas 
competitivas”, explicó.
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Río Grande. - En su discurso, la legisladora Colazo 
destacó que los glaciares son reservas estratégicas de 
agua dulce esenciales para la vida y mostró su recha-
zó absoluto a cualquier intento de modificar la ley, 
subrayando el principio de no regresión ambiental y 
defendiendo los estándares mínimos de protección 
establecidos. 
“Este proyecto de ley viola el principio de no regre-
sión ambiental, su tratamiento va en contra de lo que 
establece el Acuerdo de Escazú, el convenio 169 de 
la OIT y nuestra Constitución Nacional en su Artículo 
41, que consagra el derecho de todos los habitantes 
a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desa-
rrollo humano, imponiendo el deber de preservarlo”, 
expresó Colazo. 
Asimismo, sostuvo que “la modificación busca dero-
gar un sistema de protección a los glaciares que fue 
largamente debatido y que nos costó muchísimo lo-
grar, de acuerdos y consensos que se dieron luego 
de arduos debates, de vetos y por la lucha de miles 
de personas. No podemos derogarlos con estos trata-
mientos exprés”, enfatizó la parlamentaria.
Colazo argumentó fervientemente en contra del 
avance de actividades extractivas que pongan en ries-
go las reservas hídricas de Argentina, enfatizando la 
necesidad de leyes que fortalezcan la protección in-
tegral de los bienes naturales comunes y que se rijan 

con el principio de solidaridad intergeneracional y de 
federalismo.
En este contexto, desde el Partido Verde, reafirmaron 

su compromiso inquebrantable con los valores demo-
cráticos y la protección del ambiente, de un modelo 

de desarrollo económico y productivo sostenible; de-
fendiendo el derecho de las futuras generaciones a 
recibir un país con agua pura y abundante.
En este sentido, la legisladora alertó la regresión am-
biental que sufrió recientemente la provincia con la 
modificación de la Ley N°1355 que prohibía la salmo-
nicultura a gran escala en aguas jurisdiccionales de 
toda la provincia.
En tanto, mencionó a los más de 100 mil inscriptos 
y los miles de argentinos que no pudieron acceder a 
la participación de la audiencia pública: “Más de 100 
mil personas se inscribieron y ni ayer ni hoy pudie-
ron poner su voz. La democracia participativa funcio-
na cuando estas herramientas se llevan adelante con 
procesos legales, brindando participación a todas las 
personas que se anotaron. Lamentablemente nos han 
convocado solo a una pequeña minoría; han fallado a 
la confianza que miles de argentinos depositaron en 
la Cámara de Diputados y a los más de mil fueguinos 
que hoy no pueden poner su voz.”
Finalmente; la legisladora instó a que los representan-
tes del pueblo en el Congreso de la Nación cumplan 
no sólo con lo establece la Constitución Nacional, 
sino que sean leales al pueblo que representan y que 
deposita en ellos el mandato de elaborar leyes justas 
que cumplan con el cuidado de nuestros bienes co-
munes.

En audiencia Publica

La legisladora Colazo defendió la Ley de Glaciares
En el marco de la audiencia pública convocada en la Cámara de Diputados de la Nación Argentina para debatir sobre la Ley de Glaciares, la 
legisladora provincial María Laura Colazo, representante del Partido Verde de Tierra del Fuego AIAS, intervino de forma virtual en defensa de la 
Ley de Glaciares N°26.639.

“La modificación busca derogar un sistema de protección 
a los glaciares que fue largamente debatido y que nos 
costó muchísimo lograr”, dijo Colazo.

Río Grande - Natalia Algañaráz, integrante de la Asam-
blea Comunidad Costera de Tierra del Fuego AeIAS y 

de la agrupación “Ambiente en Lucha”, se refirió una 
audiencia que se mantiene en el Congreso de la Na-

ción por la pretendida reforma a la Ley de Glaciares, y 
aseguró que la misma “es una farsa, primero porque 
hubo más de cien mil inscriptos en todo el territo-
rio argentino, más de mil inscriptos acá en Tierra del 
Fuego, y solo permitieron a doscientas personas que 
hablaran. O sea, ya la audiencia pública está muy ale-
jada, porque no nos van a escuchar a todos y a todas, 

y porque no sabemos cómo ha sido la selección tam-
poco”, remarcó la militante ambientalista.
Incluso agregó, en declaraciones al programa radial 
‘Desde las Bases’, que se emite por Radio Provincia, 
que “ahora nos estamos enterando que están per-
mitiendo que ingresen a hablar a diputados que ya 
están fuera de servicio, con mandato cumplido. Que 
no estaban anotados, que no habían sido llamados. 
Es como que tienen otra categoría, no entendemos 
por qué algunos sí y otros no. Mientras hay cientos de 
compañeros ahí en Buenos Aires, están afuera. Enton-
ces que hagan pasar a todos”, reclamó.
Algañaráz pidió “que hagan un orden, que se queden 
dos, tres, cuatro, cinco, seis meses, si es necesario. Y 
que nos escuchen a los más de cien mil inscriptos, 
que queremos decirle no a la modificación de la Ley 
de Glaciares, pero lo que pasa es que no se lo espe-
raban”. “Es una vergüenza, un bochorno total, se nota 
que lo han hecho sin la mayor conciencia y delicadeza 
que requiere el tema, y se están burlando, se están 
burlando de la gente. Es más, se ríen ahí mismo en la 
audiencia, como si esto fuera la nada misma, cuando 
es el agua de todos y de todas”, señaló.
Más adelante, dijo que “ahora seguro que van a ve-
nir acciones legales, hay que escuchar a los abogados 
ambientalistas, y volver a hacer una reunión con la 
campaña plurinacional, escuchar a los abogados que 
están ahí acompañando desde el minuto uno, cuando 
se empezó a accionar en contra de la nefasta modifi-
cación de esta ley, de esta idea, y ver qué proponen”, 
concluyó.

“Es una farsa”

Duros cuestionamientos a la audiencia por la modificación 
a la Ley de Glaciares
Desde la Asamblea “Comunidad Costera de Tierra del Fuego AeIAS”, emitieron duras críticas referidas a la forma cómo se está desarrollando la 
audiencia pública por la pretendida reforma a la Ley de Glaciares. Natalia Algañaráz, señaló que “es una vergüenza, un bochorno total, se nota 
que lo han hecho sin la mayor conciencia y delicadeza que requiere el tema, y se están burlando, se están burlando de la gente”. Adelantó po-
sibles acciones legales.

Natalia Algañaráz, señaló que “es una vergüenza, un bo-
chorno total, se nota que lo han hecho sin la mayor con-
ciencia y delicadeza que requiere el tema, y se están bur-
lando, se están burlando de la gente”.
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Río Grande – El informe que dieron desde el Frente 
Lila, que integra entre otros el SUTEF, señala que “en 
un contexto de crisis prestacional que afecta a más 
de 55.000 afiliados y afiliadas -con cortes de presta-
ciones, falta de servicios propios, farmacias que no 
operan con normalidad, dificultades crecientes para 
garantizar tratamientos y deudas millonarias de entes 
estatales- la iniciativa busca ejecutar el mandato del 
artículo 14 bis de la Constitución Nacional y el artículo 
16 de la Constitución Provincial, que garantizan el de-
recho de las beneficiarias y beneficiarios a administrar 
sus instituciones de seguridad social”.
Luego mencionaron que el proyecto de “Ley de forta-
lecimiento de la autarquía, participación democrática 
e integridad institucional en la Obra Social del Estado 
Fueguino” busca “devolverle a la obra social su capa-
cidad de autogestión y garantizar que las trabajado-
ras y trabajadores tengan una incidencia real en las 
decisiones”.
Los impulsores se refieren luego a los ejes centrales 
del proyecto, mencionando que “se elimina la figura 
del vicepresidente designado por el Poder Ejecutivo 
para terminar con el desequilibrio estructural actual”.
“El nuevo Directorio estará compuesto por un presi-
dente (designado por el Ejecutivo) y dos vocales elec-
tos por voto directo (uno por el sector activo y uno 
por el sector pasivo). Esto garantiza un equilibrio en el 
Directorio y evita la mayoría automática que tiene en 
la actualidad el Gobierno de la Provincia, garantizan-

do que las vocalías de las trabajadoras y trabajadores 
deje de ser una minoría”, destacan el comunicado.
Señalando, después, que “el presupuesto de la OSEF 

será tratado y aprobado por una ley específica e in-
dependiente al presupuesto general de la provincia, 

evitando que sus recursos sean condicionados por las 
prioridades fiscales del Poder Ejecutivo o el Ministerio 
de Economía”.
“Se establece la transferencia automática de apor-
tes y contribuciones en un plazo de 5 días hábiles. 
Se termina la discrecionalidad: si el Estado Provincial, 
municipios o entes no pagan se generan intereses au-
tomáticos y facultará al Directorio a iniciar acciones 
judiciales directas sin necesidad de agotar instancias 
administrativas ni depender de la fiscalía de Estado”, 
indican.
Recordando que “en la actualidad, la presidencia de 
la obra social actúa bajo indicaciones directas del Go-
bierno de la Provincia y, paradójicamente, es el princi-
pal deudor de la obra social”.
Además, dicen que “se incorporan mecanismos de 
control democrático como la publicación trimestral 
detallada de la ejecución presupuestaria y contratos, 
además de la realización de audiencias públicas anua-
les”.
“Para intervenir la obra social se requerirá una mayo-
ría agravada de dos tercios de la Legislatura y se de-
berá garantizar la continuidad de los vocales electos 
en un Consejo Consultivo”, manifiestan.
Finalmente, dicen que desde el Frente Lila “se solicita 
que este proyecto sea tratado de forma urgente en la 
Comisión nro. 5 para frenar el vaciamiento de la obra 
social y garantizar la sostenibilidad del sistema de sa-
lud de las y los estatales de la provincia”.

OSEF

El Frente Lila presentó proyecto de ley para recuperar 
la autarquía
El Frente Lila, a través de las actuales vocales por el sector activo en la Caja de Previsión Social y la Obra Social del Estado Fueguino (OSEF), pre-
sentó ante la Legislatura provincial un proyecto de ley para devolver la conducción de la obra social “a sus legítimos dueños: las trabajadoras y 
los trabajadores del estado”, señalaron desde el sector.

El Frente Lila, a través de las actuales vocales por el sec-
tor activo en la Caja de Previsión Social y la Obra Social 
del Estado Fueguino (OSEF), presentó ante la Legislatura 
provincial un proyecto de ley.



Tierra del  Fuego, v iernes 27 de MARZO de 2026Tierra del  Fuego, v iernes 27 de MARZO de 2026Pag. 12 PROVINCIALESPROVINCIALES Provincia23

Río Grande - El secretario de Finanzas de ATE Río Gran-
de, Carlos Margalot, comenzó mencionando que “por 
lo menos hasta el día de hoy no hemos tenido novedad 
alguna, sobre una convocatoria a mesa paritaria. Obvia-
mente, hubo en el transcurso de estas semanas conver-
saciones extraoficiales, tanto con el gobernador, como 
con el ministro de Economía, y el secretario General de 
la seccional Río Grande, adonde nos vuelven a decir que 
en este contexto está muy complicado por la baja de 
coparticipación, por el déficit que día a día crece cada 
vez más”.
“Pero bueno, las paritarias son las paritarias, y nos tene-
mos que sentar, tiene que haber una convocatoria, mí-
nimamente no tienen que decir el porcentual que por lo 
menos ofrecen, para empezar a trabajar desde ahí y no 
dejar que pasen los meses. Porque el salario del trabaja-
dor no puede esperar. Lo que sí no me parece correcto 
es que ya hay muchos sectores políticos que se están 
aprovechando de esta caída de la coparticipación y del 
presupuesto, de todo lo que hace este gobierno nacio-
nal; y ya están haciendo campaña. La verdad es que eso 
no me parece bueno, hay muchos sectores que ya están 
lanzándose políticamente, y hay otros sectores que se 
aprovechan de este contexto económico”, denunció.
Más adelante, Margalot indicó: “El 
otro día escuché a (la senadora María  
Belén) Monte de Oca, hablando que, por ejemplo, a ni-
vel nacional hay que seguir aguantando la economía 
porque es algo que a futuro va a seguir creciendo. Di-
gamos que no podés decir eso, la verdad que es faltarle 
el respeto a los trabajadores, cuando este gobierno na-
cional es el culpable prácticamente de todo lo que está 
pasando hoy en día en la Argentina”.
“Desde lo que es esta poca coparticipación que llegan 
no solamente a Tierra del Fuego, sino a todas las provin-

cias, como las hunden financieramente, para que voten 
las leyes. Eso es lo único que hacen, perjudicar y dejar en 
crisis a cada una de las provincias, a las que obviamente 
no les queda otra que salir a pedir ayuda al Tesoro Na-
cional. Lo que busca este presidente es esto, vos ima-
ginate que hoy en día quedó casi en un 7.5% lo que es 
en éste último trimestre el porcentaje de desocupación”, 
advirtió el dirigente estatal.
Carlos Margalot señaló que “Estamos hablando de que 
la situación abarca a casi un millón seiscientos mil des-
ocupados, y dentro de este contexto nacional en el cual 
la verdad ya es insostenible a nivel económico. Vos ima-
ginate que, desde que asumió este presidente, 22.000 
empresas ya han cerrado y a eso sumaron la cantidad 
de despidos estatales que son más de 60.000. O sea que 
obviamente vos decís cómo llegamos a este contexto y 
el 80% de la culpa la tiene este gobierno nacional, por 
cómo las provincias están ahogadas financieramente”, 
advirtió. 
Después señaló: “Obviamente, vos decís cómo llegamos 
a un déficit de casi 27.000 millones de pesos mensua-
les, cómo la recaudación cae en un 6, un 7, un 8%. Y 
estamos hablando en un contexto de que hay muchos 
despidos en el tema de las fábricas, los comercios ya no 
se pueden sostener económicamente, obviamente más 
despidos y toda es gente que tenía por ahí su obra social 
y después repercute en lo que es el ámbito del hospital”.
“O sea, van a lo que es la cobertura provincial de lo que 
es la parte de salud. Obviamente eso es mucho más pla-
ta. Lo mismo con la contención en lo que es la parte 
asistencial y un montón de otros temas más. O sea que 
uno a veces dice no, es la parte de Tierra del Fuego, es 
el gobernador, son los intendentes. Pero toda esta crisis 
que hay no es solamente de Tierra del Fuego sino a nivel 
nacional, y tiene que ver mucho este presidente. Y no es 

como dijo esta senadora que sostengamos este gobier-
no nacional porque después con el tiempo va a seguir 
creciendo. No, mentira, no va a crecer. No va a seguir 
creciendo. La economía sigue cayendo”, afirmó.
Para luego señalar que “sigue habiendo un montón de 
despidos y esto no lo veo que va a mejorar de acá en 
adelante. Obviamente la gente tiene que saber que se 
están aprovechando políticamente, de como las provin-

cias caen económicamente para en una futura elección 
estar ellos. La gente tiene que saber que si están ellos 
obviamente no va a mejorar la situación”, insistió.
Por último, el dirigente de ATE expresó que “con pa-
ritarias que no superen el 2% y el equilibrio fiscal que 
quiere este presidente, que la verdad lo único que ha 
conseguido es empobrecer a cada una de las familias y 
desaparecer la clase media. O sea que el gobierno na-
cional tiene mucho que ver, así veremos cómo venimos 
a partir de la semana que viene y estaremos atentos a 
este contexto”, concluyó Margalot.

El secretario de Finanzas de ATE Río Grande volvió a re-
clamar la convocatoria a mesa paritaria.

Carlos Margalot (ATE)

“El salario del trabajador no puede esperar”
El secretario de Finanzas de ATE Río Grande volvió a reclamar la convocatoria a mesa paritaria, advirtiendo que “nos tenemos que sentar, tiene 
que haber una convocatoria, mínimamente no tienen que decir el porcentual que por lo menos ofrecen, para empezar a trabajar desde ahí y no 
dejar que pasen los meses”. También le apuntó a dirigentes de La Libertad Avanza que piden tiempo, señalando que eso “es faltarle el respeto 
a los trabajadores, cuando este Gobierno Nacional es el culpable prácticamente de todo lo que está pasando hoy en día en la Argentina”.

Río Grande. -El Municipio de Río Grande junto a 
veteranos de Malvinas, inauguró la puesta en valor 
del Paseo “ARA General Belgrano”, ubicado sobre la 
Doble Santa Fe, a través de una intervención artís-
tica que homenajea al histórico crucero y a sus tri-
pulantes. La actividad incluyó un recorrido junto a 
estudiantes de la Escuela N° 35 y contó con la pre-
sencia del veterano sobreviviente del ARA General 
Belgrano, Ramón Antonio Barrionuevo, quien visitó 
la ciudad desde Catamarca.
La iniciativa se desarrolló mediante un trabajo arti-
culado y consensuado con el Centro de Veteranos 
de Guerra “Malvinas Argentinas”, consolidando así 
políticas públicas orientadas a la memoria, el reco-
nocimiento permanente a quienes formaron parte 
de la Gloriosa Gesta y el compromiso inquebrantable 
de Río Grande con la soberanía argentina sobre las 
Islas Malvinas.
La intervención estuvo a cargo de artistas del Museo 
Municipal “Virginia Choquintel”, quienes trabajaron 
de manera conjunta con el Centro de Veteranos, 
incorporando material histórico y testimonial apor-

tado por la institución. A través de los murales, se 
reconstruyen escenas del hundimiento del ARA Ge-

neral Belgrano, el regreso de los sobrevivientes al 
continente, así como historias particulares de tripu-

lantes durante el conflicto.
El recorrido posee además una guía didáctica que 
acompaña cada una de las obras, brindando infor-
mación sobre su origen y significado, con el objetivo 
de fortalecer la comprensión histórica y el valor del 
espacio.
Se destaca en la obra la presencia del número 323, 
en referencia a los caídos en el ataque, y la inscrip-
ción “1093 héroes”, que representa la totalidad de 
los tripulantes del crucero. Asimismo, se incorpora-
ron fragmentos de cartas escritas por marinos a sus 
familias, frases significativas y referencias a elemen-
tos que formaban parte de la vida a bordo, generan-
do un recorrido de fuerte contenido emotivo como 
testimonial. 
Los murales fueron realizados por los artistas del 
Museo Municipal “Virginia Choquintel”: Emmanuel 
Muñoz, Camila Cárdenas, Kevin Romero, Sofía Silvei-
ra y Solange Terluk. El proyecto fue presentado al 
Centro de Veteranos de Guerra en un encuentro del 
que participó también Martín Vargas, veterano del 
ARA General Belgrano.

En el marco del 44º aniversario de la gloriosa Gesta de Malvinas

El Municipio inauguró la puesta en valor 
del paseo “Ara General Belgrano”
En el marco del 44º aniversario de la gloriosa Gesta de Malvinas, este nuevo espacio de la ciudad evoca a la memoria y a la reafirmación de 
nuestra soberanía argentina sobre las Islas. Su realización es fruto de un trabajo consensuado entre el Municipio de Río Grande con el Centro de 
Veteranos de Guerra. 
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Río Grande. -El encuentro se realizó en las instalacio-
nes de Andreani, ubicadas en el Parque Industrial, y 
fue pensado como una instancia distendida de inter-
cambio, diálogo y acercamiento entre las partes. Du-
rante la jornada, se generó un espacio para conversar, 
conocer más sobre cada emprendimiento —qué pro-
ducen, cómo desarrollan sus procesos de trabajo— y 
cuáles son las principales problemáticas que enfren-
tan en relación con la logística, tanto al momento de 
adquirir insumos como de enviar sus productos.
Los emprendimientos invitados a participar de este 
encuentro atravesaron previamente una etapa de for-
mación en la Escuela de Emprendedores dictada por 
el Municipio de Río Grande, en el marco del acom-
pañamiento que se brinda para fortalecer sus capa-
cidades, consolidar sus proyectos y generar nuevas 
oportunidades de crecimiento.
Cabe destacar que esta actividad se enmarca en el 
Convenio de Colaboración firmado en octubre del 
año pasado entre el Municipio de Río Grande y la em-
presa Andreani, a través del cual los emprendedores 
locales pueden acceder a descuentos en servicios lo-
gísticos para la distribución de sus productos.
Asimismo, desde la empresa se brindó una introduc-
ción sobre el trabajo que Andreani desarrolla con 
emprendedores de todo el país, compartiendo infor-
mación sobre los productos con mayor volumen de 
envío, los distintos tipos de paquetería, las cantidades 
operadas, las formas correctas de embalaje y el uso 

de la plataforma web para gestionar envíos de ma-
nera ágil, optimizando recursos y aprovechando los 
beneficios vigentes.
Formaron parte de esta iniciativa emprendimientos 
de distintos rubros de la ciudad, entre ellos indumen-
taria, accesorios, alimentos y cosmética natural, varios 
de los cuales cuentan con potencial para seguir am-
pliando sus canales de venta y distribución.
Al respecto, la emprendedora Liliana Somale, del 
emprendimiento Almansa, destacó que “la propues-
ta fue muy positiva, ya que nos brindaron un cálido 
recibimiento y una instancia informativa clara y útil 
para conocer en profundidad los servicios de Andre-
ani. Estos beneficios, como los descuentos y el uso 
de una plataforma ágil para gestionar envíos, resul-
tan fundamentales tanto para la comercialización de 
nuestros productos como para el ingreso de insumos 
a la isla, como en mi caso el vellón de lana de oveja. 
Además, valoramos la articulación con el Municipio 
de Río Grande, que nos acercó esta oportunidad y nos 
permite acceder a estas herramientas que fortalecen 
nuestro trabajo”.
Al respecto, el emprendedor textil de CJE, Emanuel 
Rodríguez, afirmó que “este tipo de encuentros son 
muy valiosos porque nos permiten sentirnos acom-
pañados y considerados como productores locales. 
Poder vincularnos con una empresa como Andreani, 
acceder a soluciones logísticas y, al mismo tiempo, 
compartir experiencias con otros emprendedores de 

la ciudad, es sumamente enriquecedor. Son espacios 
dinámicos, interesantes y necesarios para quienes lle-
vamos adelante nuestros proyectos de manera inde-
pendiente”.

Este tipo de espacios continuará realizándose men-
sualmente de manera conjunta, con el objetivo de se-
guir fortaleciendo el vínculo con los emprendedores 
locales, conocer de cerca sus necesidades y acompa-
ñarlos en su crecimiento, impulsando el desarrollo de 
la economía local.

Instancia distendida de intercambio, diálogo y acercamiento entre las partes

El Municipio y Andreani consolidan acciones junto 
a emprendedores locales
En el marco del convenio de colaboración vigente, se llevó adelante un encuentro entre la empresa Andreani, el Municipio de Río Grande y em-
prendedores de la ciudad, con el objetivo de fortalecer el trabajo conjunto y acompañar el crecimiento del sector.
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Río Grande. -La acción se enmarca en el Plan de Mar-
keting Turístico de Tierra del Fuego y fue organizada 
en conjunto con el Consulado General y Centro de 
Promoción de la República Argentina en San Pablo, la 
Jefatura Comercial de Aerolíneas Argentinas en Brasil 
y con la colaboración del Banco de la Nación Argenti-
na en su sede en San Pablo. 
De esta manera, en el marco de los vuelos directos 
entre San Pablo y Ushuaia por parte de Aerolíneas Ar-
gentinas para la próxima temporada invernal, se llevó 
a cabo un workshop con presentación oficial denomi-
nado “Inverno 2026 no Fim do Mundo: Apresentação 
e Workshop”, dirigido al mercado turístico brasileño. 
En este sentido, “se realizó una capacitación para los 
operadores asistentes, focalizada en la conformación 
de paquetes turísticos que integren nuestras pro-
puestas invernales en función de las frecuencias di-
rectas de nuestra línea de bandera, con el objeto de 

brindar mayores herramientas de venta y dar a cono-
cer la identificación de productos para perfiles espe-
cíficos, que permitirán crear ofertas diferenciales a la 
hora de ofrecer el Fin del Mundo”, explicó el jefe de 
Relaciones Institucionales, Juan Pablo Otero. 
“Este trabajo fortalece las capacitaciones previas que 
venimos realizando en el último tiempo en este mer-
cado prioritario para nuestro destino. De esta manera, 
se posicionan los servicios y la amplia oferta del Fin 
del Mundo de cara a lo que será la temporada inver-
nal 2026”, agregó. 
Desde el Instituto se evaluó el encuentro como “muy 
productivo: hubo muchísimo interés por parte de los 
operadores de Brasil en descubrir productos especí-
ficos que les permitan armar paquetes y propuestas 
diferenciadoras para comercializar el destino, tanto 
para el segmento esquiador como para el no esquia-
dor. Además, destacaron la presencia de referentes 

hoteleros para realizar contactos directos. Esta acción 
permitió reforzar las relaciones comerciales existentes 
y favorecer la generación de nuevos vínculos de ma-
nera directa con los operadores emisores”, destacó 
Otero. 
Cabe mencionar que la capacitación brindada a los 
operadores asistentes contó con las presentaciones 
de Cerro Castor, Cerro Martial y la Escuela de Esquí 
Ushuaia, quienes brindaron detalles técnicos para re-
forzar las ventas al segmento esquiador. Luego se dis-
puso un espacio en formato workshop para dar inicio 
al intercambio comercial, facilitando la circulación de 
los operadores y promoviendo encuentros con todos 
los prestadores locales presentes. 
Para finalizar, los organizadores agradecieron la parti-
cipación de las 20 empresas fueguinas que, con gran 
esfuerzo, acompañaron esta acción de posiciona-
miento y comercialización del destino Fin del Mundo.

Río Grande. -La iniciativa contempla dos líneas de partici-
pación: por un lado, la postulación de obras para su exhibi-
ción y venta en el stand oficial de la provincia, y por otro, la 
posibilidad de realizar presentaciones de libros en el stand 
del Ente Cultural Patagonia, ampliando la presencia fuegui-
na en uno de los eventos culturales más importantes del 
país.
En el caso de la convocatoria para presentaciones, está di-
rigida a autores y autoras fueguinos —radicados en la pro-
vincia o fuera de ella— con obras publicadas entre 2023 y 
la actualidad. Las presentaciones se realizarán en el stand 
del Ente Cultural Patagonia, un espacio compartido con 
las provincias de la región, y contarán con infraestructura 
técnica básica y capacidad limitada de público. Cada pre-
sentación tendrá una duración máxima de 60 minutos e 
incluirá instancia de intercambio con el público y firma de 

ejemplares.
El cierre de esta convocatoria será el 3 de abril, y los resul-
tados se comunicarán el 8 de abril. La selección estará a 
cargo de la Secretaría de Cultura junto al Ente Cultural Pa-
tagonia, en función de criterios editoriales y disponibilidad 
de espacios en la programación.
Por otro lado, la convocatoria para envío de publicaciones 
está destinada a autores y autoras radicados en la provincia 
cuyas obras no hayan sido publicadas por la Editora Cultu-
ral Tierra del Fuego. En este caso, los libros seleccionados 
formarán parte del catálogo disponible para la venta en el 
stand institucional fueguino durante toda la feria.
El cierre de esta instancia será el 29 de marzo, con comuni-
cación de resultados el 30 de marzo. La recepción de ejem-
plares se realizará los días 1, 2 y 3 de abril, de 10 a 16 horas, 
en las sedes de la Secretaría de Cultura en Ushuaia (Delo-

qui 1465) y en el Centro Cultural Yaganes de Río Grande 
(Belgrano 319).
En ambos casos, las postulaciones serán evaluadas por 
equipos técnicos de la Secretaría de Cultura, y la partici-
pación está sujeta a criterios editoriales y disponibilidad. 
La comercialización de los ejemplares estará a cargo del 
personal de la Editora Cultural Tierra del Fuego, y las ventas 
se realizarán mediante transferencia directa a las y los auto-
res, quienes deberán informar CBU o alias como requisito 
excluyente.
Cabe destacar que la convocatoria no contempla viáticos, 
traslados ni estadía, y que la participación implica la acep-
tación de las bases y condiciones establecidas.
Para la inscripción de publicaciones, las personas interesa-
das deberán completar el formulario disponible en: https://
forms.gle/YUar87P4iUthChif9

Río Grande. -Río Grande Activa, en articulación 
con el Municipio, este fin de semana inició la ven-
ta al público de ajos violetas fueguinos de la mar-
ca “RGA Alimentos”, marcando un nuevo avance 
en la producción local de alimentos.
Es un producto que se destaca por su calidad y 
presentación. Fue cultivado y cosechado mediante 
un proceso de producción planificada mayor a un 
año, aportando valor agregado local y fortalecien-
do la identidad de la producción local.
El ajo violeta fueguino se caracteriza por su sabor 
intenso y su perfil aromático distintivo, lo cual lo 

posiciona como una alternativa diferenciada fren-
te al ajo tradicional. Además, aporta propiedades 
nutricionales beneficiosas, ya que contiene vitami-
nas, minerales y compuestos naturales con efecto 
antioxidante.
Además de su comercialización en los puntos de 
venta propios, los ajos violetas fueguinos se están 
distribuyendo a distintos comercios de la provin-
cia, con el objetivo de ampliar el acceso de vecinos 
y vecinas a alimentos frescos, locales y de calidad.
Si bien la producción está destinada principal-
mente al consumo, también puede utilizarse como 

semilla, permitiendo a vecinos y vecinas iniciarse 
en el cultivo doméstico y fomentar la producción 
propia de alimentos.
Las recomendaciones de cómo realizar el auto-
cultivo del ajo se encuentra disponible en un QR 
que tiene cada producto en su packaging, así 
como información ampliada de sus propieda-
des. 
De esta manera, en articulación con Rio Grande 
Activa, el Estado municipal continúa impulsando 
iniciativas que fortalecen la soberanía alimentaria, 
la ampliación productiva y el valor agregado local.

FOTO INFUETUR 

El Instituto Fueguino de Turismo y la 
Asociación Fueguina de Agencias de 
Viajes y Turismo, en una articulación pú-
blico-privada, promocionaron en Brasil 
la “Temporada Invernal Fin del Mundo 
2026”, junto a 20 prestadores turísticos de 
Tierra del Fuego.

Presentando la oferta invernal 2026

INFUETUR y AAFUVYT realizaron una misión 
comercial en Brasil
El Instituto Fueguino de Turismo y la Asociación Fueguina de Agencias de Viajes y Turismo, en una articulación público-privada, promocionaron 
en Brasil la “Temporada Invernal Fin del Mundo 2026”, con la participación de 75 operadores turísticos mayoristas y minoristas de San Pablo, 
junto a 20 prestadores turísticos de Tierra del Fuego, con el objetivo de capitalizar oportunidades comerciales en función de las frecuencias di-
rectas de Aerolíneas Argentinas entre Brasil y la provincia, buscando fidelizar a este público con el destino. 

En Buenos Aires

Cultura abre la convocatoria para participar 
de la Feria Internacional del Libro
La Secretaría de Cultura de Tierra del Fuego, AeIAS, abrió la convocatoria para que autoras y autores de la provincia participen de la 50ª Feria 
Internacional del Libro de Buenos Aires, que se desarrollará del 23 de abril al 11 de mayo en el predio de La Rural.

Comenzó a comercializarse en la ciudad el fin de semana

“RGA Alimentos” suma un nuevo producto a la venta
Se trata de ajos violetas fueguinos, un alimento de alta calidad que comenzó a comercializarse en la ciudad el fin de semana, con el objetivo de 
seguir consolidando el desarrollo productivo y el valor agregado local.
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Ushuaia. -En medio de la crisis por la cobertura de 
tratamientos de salud, Estela Laveña fue contunden-
te al desmentir las declaraciones de Horacio Galle-
go sobre la supuesta continuidad de convenios con 
OSEF. “La verdad que no, él mismo dio de baja el 
convenio el día 2 de marzo. No sé cómo él puede 
decir que el convenio está vigente. El señor no tiene 
ni idea de nada, parece que le falta mucha informa-
ción”, dijo por Radio Provincia.
Laveña reconstruyó la cronología administrativa 
para despejar dudas: “Nosotros el 22 de noviembre 
terminamos con un convenio anterior. El 25 de di-
ciembre firmamos el nuevo convenio. El nuevo con-
venio que firmamos en diciembre es el único que 
estaba vigente hasta el 2 de marzo”.
En ese sentido, insistió en que las declaraciones pú-
blicas generan confusión social: “Me parece que hay 
que ser claro, porque si no la gente llega a pedir un 
servicio de OSEF y yo le tengo que decir que no hay 
OSEF”.

SERVICIO ACTIVO SIN CONVENIO Y 
UNA “HERRAMIENTA LEGAL” PROVISORIA

A pesar de la caída del acuerdo, desde la institución 
decidieron sostener la atención a pacientes. “Noso-
tros decidimos no cortar el servicio”, explicó Laveña.
Según detalló, la presidenta de OSEF cuenta con una 
vía administrativa excepcional para cubrir los cos-
tos: “Tiene una herramienta legal de pagar lo que 
nosotros estamos haciendo a partir del 2 de marzo, 
a pesar de la caída, porque nosotros seguimos tra-
bajando”.
Sin embargo, aclaró que “no es que el servicio está 
abierto para cualquier persona que llega de OSEF. 
Esto no es así”.
Sobre la falta de convocatoria formal para discutir 
un convenio, dijo que “lo terrible es que no llaman. 
Estamos esperando sentados”.
Además, rechazó la modalidad de negociación a dis-
tancia: “Ellos no pueden venir con una propuesta vía 
mail y esperar que nosotros contestamos por sí y 
por no. Me parece que hay que sentarse a trabajar, 
esto no es tan fácil”.

La referente también planteó una desconexión entre 
la urgencia social y los tiempos institucionales: “La 
angustia y la necesidad de la gente está hoy. La ver-
dad que está muy lejano a lo que necesita la gente o 
está enfocado en otras cosas”.

CUESTIONAMIENTOS TÉCNICOS Y DEBATE POR 
LA LEY DE SALUD MENTAL

Durante una reciente reunión legislativa, Laveña se-
ñaló que surgieron críticas hacia el modelo de traba-
jo de la institución desde áreas estatales vinculadas 
a salud mental. “Se cuestiona nuestro sistema de tra-
bajo, de alguna manera enfocado en la ley de salud 
mental”, indicó.
No obstante, defendió la estructura y trayectoria del 
espacio: “Tenemos un programa que es la comuni-

dad terapéutica, somos un residencial, estamos ins-
criptos en SEDRONAR y en la superintendencia como 
una institución de categoría B”.
Y remarcó que “nosotros nos ayornamos un montón 
para incorporarnos a partir de la ley de salud mental y 
estamos dentro de la ley. Todos los años nos capaci-
tamos y nos formamos para actualizarnos”.
También expresó sorpresa por los informes críticos: 

“La verdad todos se quejaban de alguna manera. 
Quiero charlarlo con estos entes y ver qué es lo que 
pretenden de nuestra institución”.
Uno de los puntos más llamativos que expuso Laveña 
es la aparente incoherencia entre los cuestionamien-
tos y la práctica concreta del sistema de salud. “La se-
mana pasada nos mandaron seis derivaciones. Si ellos 
no están convencidos del trabajo que hacemos, no sé 
por qué nos mandan seis derivaciones”, planteó.
El conflicto también tiene un fuerte componente eco-
nómico. Laveña denunció que la deuda acumulada 
con la institución es significativa: “Todavía no se pagó 
el mes de noviembre, nos deben 200 millones de pe-
sos”.
Y agregó que “al 2 de marzo nos deben 200 millones 
de pesos. Creo que cuando vos cerrás la deuda a una 
institución, tienen que pagarle todo”.

Expectativa por una negociación clave
“Esperamos una reunión con el Secretario de Salud 
Mental y la subsecretaria para charlar un poco de 
esto”, manifestó.
Mientras tanto, dejó en claro el escenario actual: “La 
presidencia de OSEF tiene un elemento legal que 
puede pagar el servicio que está haciendo, pero no 
hay un convenio vigente”, cerró.

Conflicto con OSEF

“Hay que sentarse a trabajar, esto no es tan fácil”
La referente de la asociación Reencontrándonos desmintió declaraciones sobre la vigencia de convenios con OSEF, reclamó una mesa de diálogo 
urgente y alertó sobre la crítica situación financiera y operativa del servicio de atención a pacientes en Tierra del Fuego.
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Río Grande. - El Tribunal de Juicio en lo Criminal del 
Distrito Judicial Norte anunciará el próximo lunes 30 de 
marzo el veredicto en el proceso seguido a Florencia 
Mancilla, acusada de haber dado muerte al profesor de 

música Alexis Baciocchi en diciembre de 2022.
Este jueves concluyeron los alegatos. La defensa, a cargo 
del Dr. Jesús González Saber, centró su exposición en el 
contexto de violencia de género y extrema vulnerabili-
dad que atravesaba la imputada, así como en las múlti-
ples fallas del Estado y de la propia familia de la víctima.
El defensor sostuvo que Mancilla estuvo institucionaliza-
da desde los 2 años y que el Estado provincial, a través 

de los Ministerios de Salud y Educación, no detectó ni 
atendió adecuadamente esa situación. Señaló también 
la responsabilidad de la Policía provincial, que no res-
pondió en tiempo y forma: el día del hecho, el 18 de 

diciembre de 2022, tanto la fuerza como la ambulan-
cia tardaron 49 minutos en llegar tras los llamados de 
emergencia. Según los profesionales médicos que de-
clararon, si Baciocchi hubiera sido asistido a tiempo, su 
vida podía haberse salvado.
Respecto al Estado municipal, González Saber recordó 
que en marzo de 2022 Mancilla acudió a pedir ayuda y, 
pese a la gravedad de la situación, no fue atendida.
La defensa también apuntó a la familia de Baciocchi, se-

ñalando que su hermano José, aun sabiendo que Alexis 
padecía ataques de pánico y esquizofrenia, le suminis-
traba estupefacientes.
En cuanto al contexto de violencia de género, el defen-
sor subrayó que Mancilla fue víctima de hostigamiento, 
acoso y abuso sexual por parte de Baciocchi, incluso con 
amenazas contra sus hijos, hechos respaldados por tes-
timonios y mensajes.
Las hipótesis planteadas por la defensa fueron:
-Absolución por ruptura del nexo de causalidad, debido 
a las fallas estatales.
-Absolución por inimputabilidad, aludiendo a episodios 
disociativos y psicosis.
-Legítima defensa, entendida en el marco de violencia 
de género, donde la amenaza es permanente y la des-
ventaja física evidente.
-Emoción violenta, con pedido de un año de prisión en 
suspenso.
De manera subsidiaria, solicitó que, en caso de condena 
por homicidio simple, se imponga la pena mínima de 
8 años. Si se considerara agravado por el vínculo, pidió 
aplicar atenuantes extraordinarios.
La querella, por su parte, reprodujo un video en el que 
Mancilla afirma que no quiso matar, sino detener el ata-
que. Se destacó que llamó al 101, intentó reanimar a Ba-
ciocchi y lo cubrió cuando tuvo frío.
El Tribunal, presidido por Eduardo López e integrado 
por Verónica Marchisio y Juan José Varela, dispuso un 
cuarto intermedio hasta el lunes a las 11 horas, cuando 
la imputada podrá pronunciar sus últimas palabras an-
tes de conocerse el veredicto.

Juicio por el caso Baciocchi

La defensa pidió la absolución y penas mínimas 
en caso de una condena a Florencia Mancilla
La defensa de Florencia Mancilla insistió en que el crimen de Alexis Baciocchi estuvo atravesado por un contexto de violencia de género y por 
múltiples fallas institucionales: el Estado provincial, a través de Salud y Educación, no detectó que la mujer estuvo institucionalizada desde los 2 
años; la Policía y la ambulancia demoraron 49 minutos en llegar el día del hecho, lo que según médicos pudo haber evitado la muerte; el Estado 
municipal desoyó su pedido de ayuda en marzo de 2022; y la propia familia de Baciocchi lo expuso a estupefacientes pese a sus antecedentes 
de esquizofrenia y ataques de pánico. El lunes, Mancilla tendrá la oportunidad de pronunciar sus últimas palabras antes de que el Tribunal dicte 
el veredicto.

Juicio por el caso Baciocchi: La defensa pidió la absolu-
ción y penas mínimas en caso de una condena a Florencia 
Mancilla 

El lunes serán las últimas palabras y veredicto en el juicio 
contra Florencia Mancilla. 

Ushuaia. - La investigación analiza el funcionamien-
to de una oficina creada dentro del Ministerio Pú-
blico Fiscal de Tierra del Fuego, cuyo objetivo es 
acompañar a las personas afectadas por delitos y 
facilitar su participación activa en el proceso penal. 
Según se detalla, alrededor de 400 personas reci-
ben cada mes atención integral, desde el momento 
de la denuncia hasta la etapa de ejecución de la 
pena.
El informe forma parte de un conjunto de diez ex-
periencias desarrolladas en distintas jurisdicciones 
del país, que buscan mejorar el servicio de Justicia y 
fortalecer la confianza de la sociedad en el sistema 
judicial.
En particular, la denominada “práctica Nº 5” pone el 
foco en la labor del Ministerio Público Fiscal fuegui-
no, que impulsó la creación de la Oficina de Aten-
ción a las Víctimas (OAV). Este espacio brinda con-
tención, orientación y acompañamiento a quienes 
atraviesan situaciones vinculadas a delitos penales.
De acuerdo con la publicación, esta iniciativa trans-
formó el primer contacto de las víctimas con la Jus-

ticia. No solo les permite aliviar su situación, sino 
también asumir un rol más activo en las causas judi-

ciales. La experiencia comenzó en la ciudad de Us-
huaia por iniciativa del jefe de fiscales de la provin-
cia, Dr. Eduardo Urquiza, y luego se extendió a toda 
la jurisdicción de Tierra del Fuego. La investigación 
fue realizada por el periodista Gabriel Ramonet, 
quien entrevistó al fiscal ante el Superior Tribunal 
de Justicia, Dr. Urquiza, y a su equipo de trabajo, 
con el objetivo de reconstruir el origen, los obje-
tivos y el funcionamiento de esta política pública.
El proyecto “Periodismo enfocado en las soluciones 
de la Justicia” reúne una selección de buenas prác-
ticas del sistema judicial argentino. Es una iniciativa 
impulsada por FOPEA, junto a la Asociación Civil 
por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) y la Red Federal 
de Periodismo Judicial, con el apoyo de la Embaja-
da Británica en la Argentina.
Las investigaciones fueron realizadas entre fines de 
2025 y comienzos de 2026 por periodistas y cola-
boradores judiciales de distintas regiones del país.
El contenido completo puede consultarse en el mi-
crositio oficial:
https://buenaspracticasjudiciales.fopea.org/

La investigación se llevó a cabo dentro del Ministerio Público Fiscal de Tierra del Fuego

FOPEA destacó una experiencia que pone a las 
víctimas en el centro del proceso judicial
El Foro de Periodismo Argentino (FOPEA) publicó una serie de diez investigaciones en el micrositio “Periodismo enfocado en las soluciones de la 
Justicia”, entre las que se destaca el trabajo titulado “Dar voz y protagonismo a las víctimas en el Fin del Mundo”.

La investigación analiza el funcionamiento de una oficina 
creada dentro del Ministerio Público Fiscal de Tierra del 
Fuego, cuyo objetivo es acompañar a las personas afec-
tadas por delitos y facilitar su participación activa en el 
proceso penal.



Tierra del  Fuego, v iernes 27 de MARZO de 2026Tierra del  Fuego, v iernes 27 de MARZO de 2026 Pag. 17PUBLICIDADPUBLICIDADProvincia23 Pag. 17DEPORTESDEPORTES

Río Grande.- En la continuidad de una 
política deportiva que apuesta al desa-
rrollo integral, inclusivo y sostenido en el 
tiempo, este martes 24 de marzo se llevó 
adelante en el gimnasio del Instituto Ma-
ría Auxiliadora de la ciudad de Río Gran-
de un importante encuentro de escuelas 
deportivas que nucleó a disciplinas como 
el Tenis de Mesa PCD, Bádminton y Tiro 
con Arco. La actividad, organizada por la 
Secretaría de Deportes de la provincia, se 
enmarca dentro de la preparación hacia 
los principales compromisos regionales 
del calendario 2026.
En ese contexto, el Director Provincial de 
Desarrollo Deportivo, Emanuel Larroca, 
brindó precisiones sobre el presente y las 
proyecciones del deporte fueguino, po-
niendo especial énfasis en el crecimiento 
del deporte adaptado y el fortalecimiento 
de las estructuras competitivas en toda la 
provincia.
“La idea de estos encuentros es que los 
chicos puedan participar, vivenciar las ac-
tividades y seguir sumando experiencia. A 
partir de acá, entrenar en los días que te-
nemos disponibles para llegar de la mejor 
manera a la competencia”, expresó Larro-
ca, remarcando el valor formativo y social 
de este tipo de iniciativas.
El evento permitió observar de cerca el 
notable avance del Tenis de Mesa en la 
modalidad PCD (Personas con Discapaci-
dad), disciplina que ha mostrado un cre-
cimiento sostenido en los últimos años y 
que genera grandes expectativas de cara 
a los próximos Juegos de la Integración 
Patagónica (JIP). Según explicó el funcio-
nario, este desarrollo no es casual, sino el 
resultado de un trabajo planificado que 
involucra a entrenadores, deportistas y al 
acompañamiento institucional.
En ese sentido, Larroca recordó lo suce-

dido recientemente en el certamen pro-
vincial, donde por primera vez participó la 
delegación de Ushuaia, marcando un hito 
en la expansión territorial de la disciplina. 
“Si bien Río Grande sigue siendo el fuerte 
del Tenis de Mesa, especialmente en PCD, 
Ushuaia ha demostrado un crecimiento 
muy importante. Tuvieron una participa-
ción destacada, más allá de que no logra-
ron integrar la selección”, destacó.

El desarrollo no se limita únicamente a las 
principales ciudades. En Tolhuin, también 
se están dando pasos firmes para consoli-
dar la práctica del Tenis de Mesa, tanto en 
su modalidad convencional como adap-
tada. “Estamos trabajando junto a la Se-
cretaría de Deportes para que los chicos 
de Tolhuin puedan incorporarse definiti-
vamente a la disciplina”, agregó Larroca, 
evidenciando una política de inclusión te-
rritorial que busca federalizar el acceso al 

deporte.
Uno de los pilares fundamentales de este 
crecimiento tiene nombre propio: Mario 
Velázquez, referente histórico del Tenis 
de Mesa en Río Grande, quien junto a su 
equipo ha logrado posicionar a la provin-
cia a nivel patagónico y nacional. “Mario 
viene trabajando desde hace años con un 
compromiso enorme. Hoy el objetivo es 
claro: llegar al podio y buscar la medalla 

de oro”, sostuvo el Director Provincial.
En esa misma línea, el funcionario recordó 
su experiencia en la última edición de los 
Juegos de la Integración Patagónica, don-
de Tierra del Fuego obtuvo campeonatos 
y subcampeonatos, quedando muy cerca 
del máximo escalón. “Nos quedó esa es-
pina de la medalla dorada, y este año el 
objetivo es alcanzarla. Se está entrenando 
con mucha intensidad, incluso con dobles 
turnos y campus de preparación”, explicó.

El calendario deportivo 2026 aparece car-
gado de desafíos y oportunidades. Ade-
más de los JIP, la provincia se prepara 
para los Juegos EPADE y los Juegos de la 
Araucanía, donde el Tenis de Mesa tendrá 
un rol destacado al ser incluido como de-
porte invitado en una prueba piloto que 
se desarrollará en Chile.
“Es una gran noticia para la disciplina, por-
que viene creciendo hace muchos años 
en la provincia. Tener esta oportunidad en 
Araucanía es un reconocimiento al traba-
jo que se viene haciendo”, afirmó Larroca, 
quien también destacó la importancia 
de seguir consolidando otras disciplinas 
como el Bádminton.
El crecimiento no se limita al deporte 
convencional. El deporte adaptado ocu-
pa un lugar central en la planificación de 
la Secretaría de Deportes. En ese sentido, 
Larroca subrayó las acciones recientes vin-
culadas al atletismo PCD, donde se llevó 
adelante una concentración en Ushuaia 
que permitió evaluar rendimientos y re-
gistrar marcas de los deportistas.
“No fue una instancia clasificatoria, sino 
una concentración para medirnos, ver 
dónde estamos parados y seguir crecien-
do. La idea es fortalecer todas las discipli-
nas del PCD”, explicó.
Sin embargo, el camino no está exento de 
dificultades. El funcionario también hizo 
referencia a la imposibilidad de participar 
este año en disciplinas como Básquet 3x3 
y Boccia, debido a la baja de un club que 
tenía la oportunidad de viajar. Esta situa-
ción impacta directamente en la sumato-
ria de puntos para la provincia.
“Es el segundo año consecutivo que nos 
quedamos sin esas disciplinas. Eso nos 
perjudica en el puntaje general, pero no 
nos queda otra que seguir trabajando con 
lo que tenemos y proyectar a futuro”, se-

Tenis de Mesa, Bádminton y Tiro con Arco PCD

El deporte adaptado y convencional toma impulso en Tierra 
del Fuego con vistas a los Juegos Integrados Patagónicos
En el gimnasio del Instituto María Auxiliadora, el encuentro de escuelas deportivas reunió disciplinas como Tenis de Mesa PCD, Bádminton y Tiro 
con Arco, en una jornada que reflejó el crecimiento sostenido del deporte fueguino. Emanuel Larroca destacó el trabajo integral que se viene 
realizando en toda la provincia, con la mira puesta en los Juegos de la Integración Patagónica, EPADE y Araucanía.

Alumnas y alumnos de las diferentes escuelas deportivas tuvieron su tarde de entrena-
miento en Tenis de Mesa, Bádminton y Tiro con Arco PCD.
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ñaló con realismo.
A pesar del contexto económico complejo 
que atraviesa el país y la provincia, desde 
el área deportiva se sostiene el compro-
miso de garantizar la participación de las 
delegaciones fueguinas en los distintos 
certámenes. “Sabemos que es costoso 
trasladar equipos a cualquier punto de la 
Patagonia, pero no bajamos los brazos. 
Seguimos apostando al crecimiento”, afir-
mó Larroca.
En ese marco, uno de los objetivos a me-
diano plazo es llegar al 2027 con dele-
gaciones completas en todas las discipli-
nas, ampliando la base de deportistas y 
fortaleciendo el sistema de competencia. 
“Queremos tener más cupos, más chicos 
participando y representar a la provincia 
en todas las disciplinas posibles”, enfatizó.
El crecimiento de la matrícula deportiva, 
tanto en varones como en mujeres, es 

otro de los indicadores positivos que des-
tacó el funcionario. La inclusión, la equi-
dad de género y el desarrollo del deporte 
adaptado son ejes centrales de la política 
deportiva actual.
En cuanto a novedades, Larroca anunció 
la incorporación de nuevas disciplinas en 
los Juegos EPADE, como el handball y el 
beach vóley, que participarán como prue-
bas piloto. “Son deportes que nos van a 
sumar y que forman parte de la proyec-
ción hacia el futuro”, indicó.
En la recta final hacia los Juegos de la In-
tegración Patagónica, el cronograma con-
tinúa con nuevas instancias competitivas. 
Este sábado se llevará a cabo en Río Gran-
de un clasificatorio provincial de Tenis de 
Mesa y PCD, que terminará de definir los 
representantes fueguinos.
“Las selecciones ya están prácticamente 
conformadas. Ahora queda entrenar, con-
centrar y llegar de la mejor manera”, expli-
có Larroca, destacando el compromiso de 

los deportistas que vienen trabajando con 
intensidad y disciplina.
Finalmente, el Director Provincial hizo ex-
tensiva la invitación a toda la comunidad 
a interiorizarse sobre las actividades de-
portivas que se desarrollan en la provincia. 
“Invitamos a la gente a seguirnos en las re-
des sociales de la Secretaría de Deportes, 
donde pueden conocer todas las discipli-
nas que se practican en las tres ciudades”, 
concluyó.
De esta manera, el encuentro realizado en 
Río Grande no solo reflejó el presente del 
deporte fueguino, sino que también dejó 
en evidencia una planificación estratégica 
que busca consolidar el crecimiento, pro-
mover la inclusión y posicionar a la provin-
cia en el escenario patagónico y nacional. 
Un camino que, paso a paso, sigue cons-
truyendo oportunidades para todos.
Por su parte, el profesor Martín Veláz-

quez puso en valor el sentido integral del 
encuentro, destacando que la iniciativa 
busca ampliar el horizonte deportivo de 
los participantes. En ese sentido, explicó 
que uno de los principales objetivos es 
brindarles a los chicos la posibilidad de vi-
venciar otras disciplinas más allá de la que 
practican habitualmente.
Velázquez remarcó que muchos de los jó-
venes están vinculados exclusivamente a 
un solo deporte, por lo que este tipo de 
propuestas resultan fundamentales para 
abrir nuevas oportunidades. “Mediante 
estos encuentros podemos difundir nues-
tras escuelas”, sostuvo, haciendo hincapié 
en la importancia de generar espacios 
donde se visibilicen distintas alternativas 
deportivas.
Asimismo, subrayó una realidad que atra-
viesa al área de discapacidad: la baja ma-
trícula. Según indicó, la cantidad de juga-
dores es aún muy reducida, lo que vuelve 
indispensable la promoción constante de 

actividades. En este marco, valoró el rol de 
la Secretaría de Deportes en la generación 
de estas iniciativas, señalando que no solo 
fomentan la práctica deportiva, sino tam-
bién la adherencia a la actividad física en 
general.
Trabajo conjunto entre disciplinas y gru-
pos etarios
En relación a la organización de las activi-
dades, Velázquez explicó que dentro del 
área PCD no solo se desarrolla el tenis de 
mesa, sino también disciplinas como tiro 
con arco y bádminton, además de incluir 
al grupo de adultos mayores.
Particularmente en el tenis de mesa, des-
tacó una característica distintiva: la posibi-
lidad de compartir espacios entre diferen-
tes grupos. “Nosotros principalmente en 
tenis de mesa compartimos horarios en 
la parte de PCD y la parte de adulto ma-
yor”, detalló. En ese sentido, precisó que 

las clases se llevan adelante los martes y 
jueves en el horario de 10 a 12 horas, don-
de ambos grupos coinciden y trabajan en 
conjunto.
Esta dinámica, según explicó, permite una 
interacción enriquecedora entre los parti-
cipantes, sin restricciones. “La particulari-
dad de nuestra disciplina es que pueden 
compartir los grupos, pueden jugar y no 
hay ningún tipo de restricción para eso”, 
afirmó, resaltando el carácter inclusivo del 
deporte.
Un fin de semana clave con instancias cla-
sificatorias
De cara a la competencia, Velázquez ade-
lantó que el próximo fin de semana estará 
marcado por una intensa actividad depor-
tiva, con instancias clasificatorias funda-
mentales para los atletas PCD.
En primer lugar, confirmó que se llevará a 
cabo el clasificatorio provincial de tenis de 
mesa en esta categoría. A su vez, informó 
que también se desarrollará el clasificato-

rio de bádminton PCD, el cual tendrá lugar 
en la ciudad de Tolhuin.
Estos eventos serán determinantes para 
definir a los representantes provinciales 
que integrarán la delegación fueguina 
en los próximos Juegos de la Integración 
Patagónica. “Estos clasificatorios son para 
designar claramente a los representantes 
provinciales”, explicó.
Además, precisó que dicha competencia 
regional se realizará en la ciudad de Río 
Grande, entre el 20 y el 24 de abril, lo que 
le otorga un valor adicional al proceso cla-
sificatorio. “El próximo fin de semana va a 
haber mucha actividad deportiva con res-
pecto a los clasificatorios”, anticipó.

UNA INVITACIÓN ABIERTA A 
TODA LA COMUNIDAD

Finalmente, Velázquez aprovechó la oca-

sión para extender una invitación a la co-
munidad en general, alentando a vecinos 
y vecinas a sumarse a las propuestas de-
portivas impulsadas por la Secretaría.
En sus palabras, destacó el ambiente que 
se genera en estos espacios, al que descri-
bió como “muy ameno” y “familiar”. Tam-
bién valoró el compromiso de los profe-
sores, quienes -según expresó- brindan lo 
mejor de sí para ofrecer clases de calidad.
“Invito a la población en general a realizar 
cualquier tipo de actividad presentada por 
la Secretaría de Deportes”, manifestó, al 
tiempo que animó a las personas a dar-
se la oportunidad de conocer y practicar 
disciplinas que, en muchos casos, no son 
habituales.
De esta manera, el profesor dejó en claro 
que más allá de la competencia, el obje-
tivo central sigue siendo la inclusión, la 
participación y el acceso al deporte como 
una herramienta de desarrollo personal y 
social.
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Ushuaia.- La actividad se desarrolló en las instalacio-
nes de la Escuela N° 22 y contó con la participación 
de arqueros pertenecientes a las escuelas Uyana Jacu 
y Arqueros del Martial, quienes buscaron su lugar en 
la etapa provincial.
La responsable de Arqueros del Martial, Sandra 
Aquino, valoró el compromiso de los deportistas 
y destacó el nivel de la jornada. “Los chicos vienen 
entrenando y trabajaron mucho para esta instancia”, 
señaló, al tiempo que remarcó el crecimiento de la 
disciplina: “Los arqueros se vienen renovando cada 
vez más, estamos ampliando los integrantes de las 
escuelas y eso nos genera grandes expectativas para 
lo que viene”.
Tras la competencia, quedaron definidos los clasifi-
cados que representarán a Ushuaia en la final provin-
cial que se llevará a cabo en la ciudad de Río Grande.
En la categoría Sub 17, los clasificados fueron Alan 
Wimbe y Victoria Colfo; en Sub 15, Fausto García y 
Pía Díaz; mientras que en la rama PCD lograron su 
clasificación Layla Ghio y Benjamín López.
Cabe destacar que la disciplina Tiro con Arco, en el 
marco de los Juegos de la Integración Patagónica, se 
disputará del 20 al 24 de abril en Río Grande, donde 
Tierra del Fuego será sede del evento regional.

Con fuerte acompañamiento a pilotos locales

Tolhuin se prepara para vivir la Vuelta 
a la Tierra del Fuego 2026
En la antesala de una de las competencias más convocantes del calendario deportivo provincial, el director de Deportes del Municipio de Tolhuin, 
Marcelo Maslov, brindó detalles sobre el trabajo que se viene desarrollando tanto en la planificación anual del área como en el acompañamiento 
a los pilotos locales que dirán presente en la esperada Vuelta a la Tierra del Fuego 2026.

Tolhuin.- En diálogo con FM Aire Libre, Maslov destacó 
que “marzo marcó el inicio de las actividades deportivas 
municipales, retomando disciplinas como hockey, básquet, 
handball, entrenamiento funcional, crossfit y gimnasia ar-
tística”.
A esta oferta se suma el “regreso del tenis de mesa, a cargo 
del profesor Gabriel Aragón, ampliando así las opciones 
para vecinos y vecinas de la ciudad”.
Además, el funcionario remarcó la “importancia del siste-
ma de carnet deportivo obligatorio, que se tramita de ma-
nera virtual, este incluye la presentación de datos perso-
nales, documentación y, fundamentalmente, el apto físico 
médico anual, requisito indispensable para garantizar la se-
guridad de quienes participan en las distintas actividades”.

ACOMPAÑAMIENTO A PILOTOS LOCALES

En relación a la Vuelta a la Tierra del Fuego, Maslov confir-
mó que “días atrás se llevó adelante en Tolhuin la revisión 
técnica previa para motos y cuatriciclos”.
“Se controlan tanto las condiciones mecánicas de las má-
quinas como la indumentaria de seguridad de los pilotos”, 
explicó.
En ese sentido, indicó que “alrededor de una decena de 
competidores locales iniciaron el proceso, aunque algunos 
debieron solicitar prórrogas debido a inconvenientes téc-
nicos”.
“Se les otorgan unos días más para completar los requisi-
tos y poder presentarse en la técnica final, que seguramen-
te será en Río Grande antes del clasificatorio”, precisó.

ORGANIZACIÓN DEL PASO POR TOLHUIN

Respecto al desarrollo de la competencia, el titular 
de Deportes detalló que “uno de los momentos cla-

ve será el paso de los corredores por la ciudad, está 
previsto que la largada se realice a las 9 de la ma-
ñana desde el sector José Menéndez, mientras 
que el tramo de asistencia conocido como “stop 
and go” tendrá lugar frente al polideportivo mu-
nicipal”.
Agregó que “allí, bajo la supervisión del mo-
toclub, los pilotos podrán realizar tareas de 
mantenimiento rápido en sus vehículos, limpie-
za, ajustes o reparaciones, antes de continuar la 
carrera. Posteriormente, deberán trasladarse ha-
cia la zona de la hostería Kaikén, donde se pon-

drá en marcha el segundo tramo competitivo de 
la jornada”. 
Maslov también señaló que “a diferencia de otras 
ediciones, el predio utilizado para estas manio-
bras será el ubicado junto a la Casa de la Cultura, 
una decisión tomada para optimizar tiempos y 
facilitar la logística de los competidores”.

UN FIN DE SEMANA CON INTENSA ACTIVIDAD 
DEPORTIVA

Finalmente, el funcionario destacó que “el fin 
de semana no solo estará marcado por el auto-
movilismo y el motociclismo, sino también por 
otras disciplinas. El polideportivo municipal 
albergará encuentros de fútbol de salón orga-
nizados por el Club Camus, con participación 
de categorías inferiores y primera división, lo 
que anticipa jornadas con gran movimiento en 

la ciudad”.
De esta manera, Tolhuin se posiciona nueva-
mente como un punto estratégico dentro de 
la competencia, combinando organización, 
acompañamiento a los deportistas locales y 
una nutrida agenda deportiva para toda la co-
munidad.

La actividad se desarrolló en las instalaciones de la Escuela N° 22

Ushuaia fue sede del clasificatorio local de tiro con arco
La ciudad de Ushuaia fue escenario de la instancia clasificatoria local de Tiro con Arco, organizada por la Secretaría de Deportes de la Provincia 
junto a la institución Arqueros del Martial, en el marco de la preparación para los Juegos de la Integración Patagónica 2026.
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Río Grande. -El subsecretario de Ambiente de Río 
Grande, Rodolfo Sopena, confirmó la realización 
de una nueva edición de la Hora del Planeta, que 
tendrá lugar este sábado 28 en el Centro de In-
terpretación Ambiental. La propuesta combina 
instancias educativas con acciones concretas de 
reciclaje.
Por FM del Pueblo, dijo que “la Hora del Plane-
ta, una vez más, como todos los años, la vamos a 
celebrar este sábado 28 en el Centro de Interpre-
tación Ambiental. Esta es una actividad que va a 
arrancar a las 19.30 horas con unas charlas a cargo 
de profesionales que tienen que ver con difundir 
la conciencia ambiental en la comunidad y, obvia-
mente, generar hábitos en lo que respecta a gene-
rar menos residuos o reutilizarlos en lo que puede 
ser compostaje o distintas otras actividades”.
Además, se desarrollará un ecocanje enfoca-
do principalmente en latas de aluminio, aunque 
abierto a otros materiales reciclables. “Después de 
finalizar esta charla, va a estar el ecocanje tam-
bién, lo que le proponemos a la comunidad es que 
nos acerquen latas de aluminio y de esa manera 
también vamos a atribuir, esa separación y ese es-
fuerzo que hace el vecino con plantines que esta-
mos generando en el edificio municipal”.

EDUCACIÓN AMBIENTAL: EJE CENTRAL 
EN TODAS LAS EDADES

Sopena destacó que “nosotros venimos de ha-
cer un trabajo, en todas las edades, con niños de 
jardín de infantes, primaria y secundaria, con dis-
tintas actividades y propuestas para las distintas 
edades”.
“Para el secundario, por ahí, la propuesta es el 
concurso Recicla y viajar, la recolección de bote-
llas PET, en las escuelas primarias fuimos acom-
pañantes fundamentales con la escuela CONOSUR 
en la declaración de una nueva reserva de la ciu-
dad; los chicos de los jardines de infante o menos 
años visitan el centro de interpretación ambiental 
y conocen lo que es la flora y la fauna de nuestra 
localidad, pueden apreciar en el exterior todo un 
esqueleto completo de ballena también, que atrae 
mucho a los niños, y esa es la manera de concien-
tizar a la comunidad”, destacó.
También subrayó la ampliación de infraestructura 
para la disposición de residuos, como los ecopun-
tos construidos con materiales reutilizados. “Con 

la disposición también de más espacios para que 
los vecinos acerquen sus residuos, contamos con 
ecopuntos y próximamente vamos a instalar algu-
nos más, todos hechos con madera de acá y con 
reutilización también de descarte de pallets, la 
verdad que están muy lindos y van a ser vistos en 
el centro de interpretación ambiental y próxima-
mente en otros puntos de la ciudad también que 
están siendo necesarios”.

FLORA NATIVA Y TRANSFORMACIÓN 
DEL PAISAJE URBANO

El funcionario remarcó un cambio cultural progre-
sivo en los hábitos de los vecinos, particularmen-
te en la incorporación de especies autóctonas en 
jardines y espacios públicos: “Cada vez más gente 
también está adoptando lo que es la flora nativa 
para sus jardines”, a lo que agregó que “los vecinos 
lo pueden apreciar en distintos paseos que hay en 
la ciudad y se está utilizando la flora nativa que 
por ahí uno la ve cuando se retira de la ciudad en 
el campo en lo que es la estepa nuestra y se está 
incorporando en algunos paseos y la verdad que 
le están dando un cambio muy lindo a los espacios 
con la incorporación de lo que es la flora nativa”.

BASURALES INFORMALES: UNA PROBLEMÁTI-
CA PERSISTENTE

Sobre el crecimiento de prácticas indebidas en la 
disposición de residuos, especialmente escombros 
y voluminosos en contenedores no habilitados. “La 
alternativa es acercar esos residuos al relleno sani-
tario de la ciudad. Es un trámite muy sencillo que 
tienen que hacer en la esquina de Perito Moreno y 
Piedrabuena, donde está la Dirección de Ambien-
te, con los datos del vehículo se emite una autori-
zación inmediata y se va al relleno sanitario”.
Sopena señaló que “obviamente que nosotros 
fortalecemos todo lo que es el trabajo de la em-
presa a cargo de la recolección de residuos con 
la Dirección de Higiene Urbana, porque también 
hay lugares donde la gente arroja los residuos y 
obviamente que la empresa no es responsable de 
recolectar esos residuos”.
Además, confirmó que “se han detectado en el 
último tiempo muchos vehículos haciendo estas 
prácticas y en el momento de ser detectados ob-
viamente que se labra la infracción”.

Ante situaciones reiteradas en puntos específicos, 
el Municipio evalúa relocalizar contenedores para 
evitar su uso indebido. “Estamos analizando con 
las instituciones, tanto con el Batallón de Infante-
ría de Marina como con la Universidad Nacional 
de Tierra del Fuego, la posibilidad de colocarlos 
adentro, para evitar que estén libremente a que 
cualquier vecino arroje los residuos ahí”.
También insistió en que “lo que tiene que enten-
der el vecino es que esos contenedores no son 
para arrojar este tipo de residuos. Cada vecino 
tiene que contar con un canasto de residuos en 
el frente de su domicilio, disponer lo voluminoso 
una vez a la semana, de acuerdo al día que le toca 
a su barrio”.
Asimismo, continuó: “Esos contenedores que son 
dispuestos en algunos barrios hay que dejarlos 
particularmente para los vecinos que viven en esos 
barrios, porque son barrios multifamiliares, porque 
no puede ingresar un camión para una recolección 
puerta a puerta, pero ese es el hábito que hay que 
generar, que el vecino utilice los mecanismos que 
están dispuestos”.
El subsecretario destacó el rol de las herramien-
tas digitales en la difusión de información y en 
la adopción de hábitos. “hoy sobre todo con las 
tecnologías uno de manera inmediata encuentra 
la información consultándola. La información está 
disponible en todas las redes sociales del munici-
pio, en la página del municipio, muchos vecinos 
son parte de grupos de WhatsApp y ahí también 
se comparte la información”.
Finalmente, recordó que los vecinos pueden cana-
lizar reclamos y denuncias a través de la línea 147. 
“Es el computador que utiliza el municipio para la 
información, consultas y reclamos”.

Río Grande impulsa la conciencia ambiental con actividades comunitarias

Este fin de semana se realizará una 
nueva edición de la Hora del Planeta
En el marco de la Hora del Planeta, el Municipio profundiza políticas de educación ambiental, 
reciclaje y participación vecinal, mientras enfrenta el desafío creciente de la disposición indebi-
da de residuos en distintos puntos de la ciudad.
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